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Por la cuU resuelve la solicitud de ratificación de reforma estatutana conducente a la redeflnlCIOn para el
ofrecimiento de programas por ciclos propedéuticos, presentada por ia Corporaciórllnternacional para el

Desarrollo Educativo -CiDE

LA VICEMINISTRA DE EDUCACION SUPERIOR ENCARGADA DE i.ASFUNCIONES DE MINISTRA DE
. EDUCACiÓN NACIONAL ." ,

en ejercicio de sus atribuciones legales mediante el Decreto 681 de 2016, y en especial las conferidas por la
Ley 30 de 1992, ia ley 749 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que en virtud de lo dispuesto por la Constitución Política de Colombia, la Ley 30 de 1992 y la Ley 1740 de
2014, ei estado garantiza la autonomía universitaria y vela por la calidad del servicio educativo a través del
ejercicío de la suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior.

Que la Ley 749 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, reglamentaron los requisitos y procedimientos para la
redefinición institucional, tendiente al ofrecimiento de programas acapémicos por ciclos propedéuticos de las
instituciones técnicas profesionales y tecnológicas, de naturaleza pública y privada.

Que en virtud de lo dispuesto en el articulo 2.5.1.1.1. del Decreto 1975 de 2015 la redefinición es un proceso
institucional integral de reforma estatutaria, académica y administrativa que asume voluntariamente una
institución té.cnica profesional. o fecnológica para organizar la' actividad formativa de pregrado en ciclos
propedéuticos de formacióR.

Que el representante legal de la Corporación Internacional para el Desarrollo Educativo -CIDE, según proceso
No. 611, radicó el dla 17 de noviembre de 2013 en la plataforma SACES del Ministerio de Educación Nacional
la solicitud de ratificación de reforma estatutaria conducente a la redefinición para el ofrecimiento de programas
por ciclos propedéuticos.

Que el Ministerio de Educación Nacional designó los pares encargados de hacer la respectiva visita con el
objeto de verificar las condiciones reguladas en la normativa vigente, referente a la redefinición institucional, la
cual se llevó a cabo los dias 24, 25 Y 26 de abril de 2014. '

Que la Sala de Evaluación de Trámites Institucionales de la CONACES, en ejercicio de su competencia, en
sesión 'del 9 de junio de 2014, solicitó al Ministerio de Educación Nacional que para poder emitir concepto
definitivo sobre la solicitud de redefinición, era necesario requerir al representante legal de la Corporación
Internacional para el Desarrollo Educativo -CIDE con el fin de presentar los siguientes argumentos y soportes
docümentales que evidehcien el cumplimiento de los requisitos previstos en la ley:

I

"(...)
1. Un documento en el cual se adecue la misión y visión frente a la solicitud de redefinición presentada por la

Institución.

2. Remitir copia de los contratos laboraies vigentes por medio de los cuales se, vinculan a los docentes hora
cátedra. "

. Que la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, en ejercIcIo de la
competencia establecida en el Decreto 5012 de 2009, mediante oficio radicado con el número 20141E27467 del
02 de julio de 2014, presentó las siguientes observaciones, respecto de la reforma estatutaria de la Corporación
Internacional para el Desarrollo Educativo - CIDE, dentro del proceso de redefinición:

"(...) ,
Revisada la documentación allegada sobre la reforma estatutaria propuesta por la CORPORACiÓN
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO EDUCATiVO CIDE, no puede 'establecerse co~ exactitud las
modificaciones introducidas en la propuesta de reforma de los estatutos, pues ni en ias actas del 12 y 15 de agosto
de 2013, ni,en el Acuerdo 001 tlei 15 de agosto de 2013 de la Saia General, se precisa cuáles son los arliculos y el
sentido de la9 respectivas modificaciones, razón por la cual deberá remitirse la documentación necesaria que dé

. cuenta expres~mente'de cada modifiqación estatutaria y su respectiva aprobación para que pueda emitirse el
concepto respectivo por parle de esta Dependencia. l'

Sin peljuicio de lo anterior, procedemos a realizar algunas observaciones preliminares, así:

• En el arliculo 24 se establece la clasificación de los miembros, así: "(. ..) La Corporación tiene dos 121 clases de
Miembros: 1. Fundadores - 2.Activos - 3 Honorificos (. ..)" pero debe corregirse la redacción empleada respecto
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del número de dichos miembros, toda vez que la expresión resaltada no resulta precisa, pues seriar tres (3)
clases.

• Por las fechas de las sesiones de la Sala General, cuyas actas datan del 12 y 15 de agosto de 2013, se
considera que no se dio cumplimiento al intervalo mlnimo de ocho (8) dlas entre los debates necesarios para la
reforma de 'Ips:i'$tatutos, tal y como lo establece el artIculo 96 del Estatuto vigente de la Institución. "

.. , .. ! ; i

Que el representante legal de la Corporación Internacional para el Desarrollo Educativo -CIDE mediante escrito
radicado en la plataforma SACES el 11 de septiembre de 2014, dio respuesta a las observaciones realizadas
tanto por la Sala .de Evaluación de Trámites Institucionales de la CONACES, como por la Subdirección de
Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional.

Que la Sala de Evaluación de Trámites Institucionales de la Comisión Nacional Intersectoriai de Aseguramiento
de la Calidad de la Educación Superior -eONACES, en ejercicio de la competencia confedda por la Ley, en
sesión .del 31 de octubre de 2014 efectuó el análisis de la información presentada por el representante legal de.
la Corporación Internacional para el Desarrollo Educativo -CIDE, con los siguientes resultados:

"(...)
Antecedentes
La CIDE fue establecida hace más de treinta años. Es una Institución Tecnológica que posee varias sedes en
Bogotá. La institución ofrece 18 programas de nivel Técnico Profesional, Tecnológico y Especializaciones para los
.mismos niveles, en las metodologlas preSencial y a distancia, incluyendo algunos de modalidad virtual. La CIDE
ofrece, asl mismo, formación para el trabajiJ, incluyendo programas técnicos laborales. La Sala procede a examinar
el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas que enmarcan el proceso de redefinición,
especificamente la Ley 30 de 1992, la Ley 749 de 2002 y el Decreto 2216 de 2003, teniendo en cuenta los
documentos presentados por la institución entre el 4 y el 17 de noviembre de 2013, los informes de los tres Pares
visitantes, las obsefVBciones hechas por la institución a los mismos informes en el mes de mayo de 2014, y la
información complementaria entregada por la Corporación el 11 de septiembre de 2014 como respuesta a la solicitud
de la misma por parte del Ministerio de Educación Nacional mediante comunicación del auto de trámite del 11 de
agosto de.2014, identificada como 2014EE60874.

Misión Instttuclonal
La Misión institucional se formuló en 2011, y se encuentra en diversos documentos. La Misión se establece como "La
Corporación Intemacional para el Desarrollo Educativo CIDE, como Institución de Educación Superior, dedicada a la
docencia, la investigación y la extensión, desde la perspectiva de las nuevas tecnologlas, desarrolla un proyecto
social enfocado hacia la solidaridad, con el propósito de transformar las dinámicas culturales, sociales, politicas,
económicas, ambienta/es y así mejorar la caNdad de vida de la comunidad educativa contribuyendo a la construcción
de una nación solidaria y equitativa". En el nuevo proyecto de Estatuto, reformado por medio del Acuerdo 001 de la
Sala General reunida el3 de septiembre de 20~4 se reafirmó la anterior Misión.

En respuesta a la información complementaria :Ia institución redefine la visión, la cual queda asi: "E~ l~(i!!20 (3019, la
G/DE será reconocida como institución de catticter tecnológico redefinida por ciclos propedéuticos a In¡~.'el~a~rJr/\~.I'~~-;~,'-.,1'•.••:,.1.
internacional en las comunidades académicas y gremiales por la excelencia de su proyecto educ ti}t(Pla~L6J!p'~ft~';((;;-CI~S;!!dl1c<

social, solidario y con programas acreditados de alta calidad con talento humanq competente, profef;ionales ~Im ¡y,c,\ '. I
comprometidos con el desarroflo humano sostenible". I~")'J('!{ DI ~'i":nt~..; f" > ,'x'p'.~!

11~'t1C'ornl.H.1rOCI() 'e,l le. ¡
Con la entrega de esta infof1)lación, la Sala de Evaluación de Trámites Institucionales halla que se d!'i!¿HJ»ii,\¡¡ent8B O'J. 'ntka.,i
lo establecido en el literal a del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002. Fee',,"n ,-'.O.16¡
Proyecto Educativo tnstltuclonal r, "j" I
El PEI definido para el periodo 2011- 2016, contiene aspectos axiológicos, teleológicos y está conce'b/do'Co7fi'i. ¡¡ """"~.
conductor de la CIDE. El PEI articula los aspectos académicos, investigativos, de extensión, de administraci
gestión. de bienestar i!'lstitucional y de autoevaluación. El objeto del PEI es el logro de cinco objetivos instituciona es
planteados por la CIDE. El PEI concibe una educación superior centrada en la solidaridad, adoptando valores,
objetivos y principios precisos, que aportan a una identidad teórica de la institución. El Modelo Pedagógico
denominado "aprendizaje significativo" comprende metas y objetivos de formación, desarrollo de procesos de
aprendizaje y temáticas y criterios de formación, apoyado en procesos de investigación.

El fin del desarrollo académico es promulgar, impulsar y desarrollar propuestas que apoyen una nueva relación entre
la educación. el proyecto de vida, la mejora de las condiciones y la cobertura dada a sectores vulnerables, mediante
los ciclos propedéuticos que garantizan la titulación por etapas y la culminación de la formación profesional. El
conocimiento se asume como proceso de saberes, métodos y prácticas donde la docencia es una experiencia
académica que enfatiza la tutoria. .

La investigación abarca tres aristas que comprenden diez lineas de investigación desarrolladas por seis grupos de
investigación inscritos en COLCIENC/AS y por Semilleros de Investigación. La politica de investigación se aprueba
en la Resolución Rectoral 088 de 2013, la que se refleja en el desarrollo curricular; la investigación se estructura en
niveles de acuerdo con los Ciclos Propedéuticos: proceso de exploración sobre la praxis para el nivel técnico
profesional, reflexión sobre la mejora de la praxis para el nivel tecnológico y proceso de análisis y aplicabilidad sobre
necesidades en un contexto real para el nivel profesional universitario. En 2014 se dfJsarrolló una convocatoria
intema de investigación que permitió la ¡aprobación de siete proyectos de un año de duración.

, I

La extensión se define como el "espacio de intercambio, de conocimiento y saberes entre los diferentes sectores
sociales y la institución". EJI~tiene por objeto generar y/o ser objeto de nuevas miradas. Las activi~adesde extensión
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se enmarcan dentro del concepto de responsabilidad social universitaria:.La extensión abarca la articulación con la
educación media, las prácticas ~mpresariaJesTpedagógjcas y e(proyecto. de intemacíon'alización. .

El Bianestar Institucional plantea los programas comúnmente hallados en los Departamentos de Bienestar de las
Instituciones de Educación Superior del pais. El espacio fisico para actividades de bienestar bajo techo es reducido,
por lo que la institución ha celebrado convenios con otras instituciones para disponer de áreas verdes y espacios
más adecuados. La Resolución Rectoral 101 del 3 de octubre de 2013 modifica el bienestar institucional, adoptando
una nueva política y un reglamento de bienestar institucional ajustado. La resolución reglamenta la creación,
confonnación, seguimiento y evaluación de los aspectos académico-administrativos necesarios para un adecuado
desarrollo del bienestar en la institución.

La Sala encuentra que la COlporación cumple con lo establecido en el literal b del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002.. ,

Políticas Académicas
En relación con existencia de politicas académicas que integren en el proceso formativo, la docencia, la investigación
y la extensión, la CIDE ha venido efectuando una serie de reformas a las mismas y a sus respectivos reglamentos,
en especial en relación con los aspectos de investigación, bienestar institucional, egresados, de créditos académicos
yde las TIC.. ,

Con la Directiv~ 007 de septiembre de 2013 del Consejo Superior se modifica el Estatuto Docente y el Escálafón
Docente. AJlí s~ contemplan los lineamientos respecto a docencia asociados a Jos tres niveles que conforman lo.s
programas por Ciclos propedéuticos, para todas las metodologias en la que la CIDE ofrece programas académicos y
diferenciados para Josprogramas en la metadofagia distancia virtual.

Por medio del Sistema Académico Integrado SAl de la CIDE se realiza la evaluación del desempeño del docente. En
la respuesta al Auto de info.rmación complementaria requerida, se encuentra que la institución cumple con las normas
legales en relación con la actual vinculación de docentes hora cátedra.

De acuerdo con datos entregados en la información complementaria, en 2014-2, la CIDE tiene 50 docentes
vinculados mediante contrato laboral, de los cuales 41 lo están a término fijo, 7 a término indefinido y 2 son hora
cátedra. De los anteriores docentes 19 son de tiempo completo, 29 de medio tiempo. y 2 de hora cátedra .. Los
docentes contratados para los programas técnicos y tecnológicos y para las especializaciones son profesionales en
áreas afines a las de las disciplinas de los programas. Además de s~r profesiona/~¡;, 22 docentes han adelantado.
Especializaciones Y 4 Maestrias. En cuanto a la asignación ~e tiempos, el 44% de la~ paras contratadas se dedican a
clases en el aula, el 11% a preparación de clases, el 6% a atención a estudiantes, el 7% a autoevaluación, el 19% a
Investigación, el 4% a comités curriculares y el tiempo restante a extensión, asesorar proyectos de grado, tutorias,
.práctiqas enipr~sarialeS'y cursos a distancia.

La Directiva 0ll.del Consejo Svperior de septiembre de 2013 aprueba el'Reglamento Estudiantil modificado, que
contiene lo requerido en las nonnas legales. De igual manera la Resolución Rectoral N' 104 de 3 de octubre de 2013,
adecúa el Reglamento de Trabajo de Grado.

Los docentes de tiempo co.mpleto y medio tiempo tienen espacios destinados a la Investigación. Se tiene planeado
vincular docentes de tiempo completo a la investigación a partir del año 2015. La institución cuenta co.n una polltica
institucional y un reglamento de investigación contenidos en la Resolución Rectoral 088 del 15 de mayo de 2013 y un
Reglamento de Derechos de Autor. Asi mismo un reglamento de Semilleros de Investigación (Resolución Rectoral
103 de 3 de octubre de 2013) y un Reglamento de Grupos de Investigación (R~solución Redtoral100 de 3 de octubre
de 2013). Como se mencionó antes, existen diez líneas de investigación y seis grupos :de investigación. Los docentes
participaron en tres diplomados de formación en investigación. La CIDE destina el 3% de su presupuesto para
Investigación. I

, I

Durante la visita de Pares Académicos se encontró que qlgunas Actas del Comité Orgánico de Investigación no se
encontraban debidamente firmadas, por lo que en los comentarios de la COlpo.ración a los informes de los Pares
Académicos, de 20 de mayo de 2014, se adjuntan las mismas actas firmadas. La CIDE tiene una Polltica Editorial y
las siguientes publicaciones periódicas: Revista Silogismo ISSN-1909-55x, Cartilla Experto y Boletin Virtual las que
se encuentran con JSSN en trámite de expedición. Así mismo, tiene publicaciones en convenio: Revista Internacional
Magisterio N° 631SSN 0416924050063. La CIDE ha efectuado otras publicaciones no periódicas.

€ntre las actividades de extensión deben resaltarse: la articulación de la educación media con la superior. las
prácticas empresariales (actividad trasversal a todos los programas), los programas de formación para el trabajo y el
desarrollo humano, la Escuela de Maestros para la formación de docentes con la colaboración de CANAPRO y la
formación de madres comunitarias. En revisión de los Pares Académicos a los convenios de cooperación con
diversas instituciones se encontró que algunos de ellos carecian de la firma del representante legal de la CIDE. La
CIDE en su carta del 20 de mayo haciendo comentarios a los informes de los Pares adjunta los co.nvenlo.s firmados
que en el momento de la visita de los Pares carecían de tal formalidad. En relación con la existencia de pollticas
académicas que integren en el proceso formativo la docencia, la investigación y la extensión, la Sala concluye que se
cumple con este requisito establecido en el literal c) del Artículo 15 de la Ley 749 de 2002. JJ1J.I..l..:".'I.").:~.~:'.'V ~;... ,.;l,~.j\.~.\,.l\~;

().~,. ','1.-'. ¡~NA~¡'()~¡.I';;t.'i:....; ;:
Diseños Curriculares UnÍiJénj út hi.enCI¡;'fr :ill_I:;¿..:'~~né

En el documento "Lineamientos para la construcción curricular de programas académicos p r,Ji!clo.sPf€iPeiJ~Iiti!l.9s y
competencias" la CIDE expone los principios, fundamentos y dinámica de la formación p <c'@iI# rs¡¡ij¡j'~l]:éi~.,~?r.RP:';
complementarios, que reflejan la orientación, profundización, perfiles de formación y cOl11pet !ij:/iIj.£!JPilp'tIi&.~'s(j },?Nic~~
programas académicos. ..'- ..

. F.,ha:
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El currlcu/o se concibe "como el tejido de saberes, métodos ¥ prácticas que dinamizan la construcción conjunta de
valoraciones, expresionas, languajes, salieres., el cual es el "sustento de la propuesta académica que plantaa la
CIDE, a la sociedad, para responder por una formación integral que articule las tandencias del conocimiento, los
avances disciplinares, los perfilas que requieren los ámbitos laboraies y la formación del ser humano en sus
dimensiones histórico-social, cultural, cognitiva, estética e investigativa".

De acuerdo con la documentación y la verificación efectuada por los Pares Académicos se concluye que el disefio
curricular da la CIDE responde a una visión definida como: "Tejido integrador de modos de vida centrados en el
conocimiento., estructurada a partir de áraas (básica, profesional, misional y complementaria), componantas
(cianclas básicas e investigación, solidaridad y emprendimiento, humanidades, electiv,as) y cursos. La ruta de
construcción del currlcu/o avanza a tra~és de: a) elaborar el estado del arte y la prospectiva del sector productivo, b)
definir las denominacidnes y perfiles del programa para cada uno de sus niveles, c) definir la estructura general del
macrocurrlculo, organizado por áreas y componentes, d) identificar al conjunto de competencias que se aborrlan en
cada nivel durante la formación, e) detarminar los cursos del programa para lo cual sa procede a idantificar los
desempefios, evidencias requaridas! los saberas y comprensiohes, y f) formular los planes de los cursos. La CIDE

1,. •

prasenta los desa11O/los curriculares para los Programas. Profesional en Disefio de Comunicación Gráfica y
Profesional en Admiliistración de Empresas. Cada tino de los dos programas académicos disefiados por ciclos
propedéuticos incluye el respectivo plan de transición.

La Sala considara que la CIDE cumple con este requisito establecido en el literal d del Articulo 15 de la Ley 749 de
2002.

Estructura Ffslco - Académica 11 :.

La CIDE posee cuatro sedes propias (principal, Galerias, Teusaquillo y Rionegro) y dos sedes en cOnvenio (Fontibón
y Ca/le 170). La sede de Rionegro se adquirió para adecuar la capacidad instalada de Conformldad.con el crecimiento
de la población estudiantil y, preferencialmente, para el desa11O/lode los ciclos propedéuticos; la misma deberá estar
reno.vada pafl' el afio 2015. Durante la visita de los pares a las sedes Principal y Galerlas se observó que los
salones, ta/leres y laboratorios, cuentan con buena luz 'e iluminación, aunque, actualmente, algunos de los salones
podrian ser dstrechos para albergar a los, estudiantes. Igualmente, se observó que los espacios para la parte
administrativa son pequefios. Esta situación se aliviará al concluirse la adecuación de la sede en Rionegro dn 2015.
Se está ejecutando un Plan de Desa11O/lo de planta fisica 2012-2015 que incluye mantenimiento, reforzamiento
estructural, remadelaciones y adecuaciones en general. La ejecución de este Plan se encuentra en estado avanzado.
La Institución cuenta con varias normas como: Politicas de renovación y actualización tecnológica, Reglamento de
higiene, seguridad industrial y salud ocupacional, Reglamentos intemos para el uso de ta/leres, laboratorios y salas
de tecnologla, Plan de emergencias, Reglamento intemo de laboratorios de alimentos y gastronomla y Manuales de
procedimiento de acuerrlo al Sistema de Gestión de Calidad norma ISO 9001 :2008 pues la institución se encuentra
certificada de acuerdo con esta última. La Sala con base en la información aportada por los pares en sus informes,
considera que la CIDE cuenta con áreas de formación y estudio como salones de clase y aulas de tecno/agla y
cómputo, áraas de circulación, laboratorios, biblioteca, cafeteria, áreas de bienestar para el desarrollo de actividades
de cultura, deportes, recreación, salud y desa11O/losocial, suficientes para la oferta de sus programas académicos,
por lo que cumple con este requisito establecido en el literal e del ArtIculo 15 de la Ley 749 de 2002, aunque
manifiesta que es importante adelantar cumplidamente la adecuación de la nueva sede de Rionegro:,
Recursos de Apoyo AcadémIco , .
La CIDE cuenta con la siguiente infraestructura tecnológica para apoyar el desa11O/lo de sus programas,
. especialmente los ofrecidos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional en Comunicación Gráfica y
Administración de Empresas: sistema de interconectividad para las seis sedes; servicio de Intemet inalámbrico;
infraestructura de hardware que reposa en el centro de dalos institucional, permitiendo operar los sistemas de
infannación a nivel institucional; medios y recurso~educativos faJes como: salas de cómputo, sala MAC, laboratorio
de fotagrafia, estudio de fotografia, estudio:para radio y televisión, ta/ler de sistemas y mantenimiento y laboratorio de
Inglés; otros medios educativos para apoyar el resto de programes académicos como el ta/ler de mecatlÓnica, el
taller de electlÓnica, el laboratorio de alimentos, el laboratorio de microbio/ogla y el laboratorio de qulmlca; servicios
¡nstituciona~es como préstamos de equipo' y selVic/os de medios audiovisuales; correo electr6nico; licencias de uso
de soffware, como Mac OS X. MPLAB, Carel Draw, Salid Edge, Suite de Adobe CS6, Microsoft y Microgrede.

AsI mismo, se cuenta con un sistema de información y aplicaciones el cual está enfocado a soportar los procesos
institucionales de la comunidad educativa y comprende el sistema académico SAl organizado en once módulos y
habilitado para la realización de los diferentes procesos, conexión con los sistemas del MEN (SPADIES y SNIES),
sistema de información de biblioteca.- KOHA, software Woikmanager que permite la gestión documental y realiza la
administración del Centro de Administración Digital CAD, Plataforma Cide Virtu~1- MOODLE encargada "de la gestión
y adminisiración de contenidos 'para los programas liirtuales y a Distancia asl como presenciales y P~
Institucional- JOOMLA." . . 1".
La Sala "considera que la CIDE cumple con este requisito establecido en el literal f del Arilculo 15 de la Ley 749 de
2002.

Consolidación F.inanclera :' jjjjL"]'" ~~I_"'i~ •••1.. ,.,~ ..••\.. \ ,l\~i '

Los ingresos de la CIDE provienen de: matriculas 25%, Cooperativa Casa Nacional del profesof~"GANAP.R~i~~:''''ti ".''.:!
CUf'Sf¡Js de Extensión, Diplomados, Seminaijos y convenios 50%. En los estados financie ~i(ijy¡denolsdosciyC,v:!R:!cr¡r
Proyectados se muestra un incremento sustancial en el patrimonio y en el total de los activos. f}.."el ng¿¡'IMi~
2013 la evoluCión patrimonial ha tenido un crecimiento sostenible que le permitió alcanzar un p if(j¡!!"~R.bsírrJt3~'rJ!¡:.,oc p~c
$2.039.393.000. En el mismo período, el número de estudiantes pasó de 606 a 2827respectiva iwr@.JH£~.{AQ~~~;-(~~lc~J~.
aumentaron de $1.700 millones a $10.600 millones. Los estudiantes están caracterizados en los sil1Yle~ ;.. .

. ~c~•.==-+."i, .
rifA!,: J
... - . ---
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1 el 28%, 2 el 51%, 3 el 20% y 4 el 1%. Los auxilios económicos de, la CIDE a sus estudiantes pasaron de $10
millones al ~ño en 2003 a cerca de $3.000 millones en ipl2.

La CiDE definió directrices para regular la planeación, asignación, ejecución y control presupuestal a partir de la
concepción de programas autofinanciables; de acuerdo con ellas la sosfenibHidad financiera no depende $010 de los
recursos de matricula, sino que los programas deben conseguir recursos por actividades de extensión y prestación
de otros servicios educativos. La CIDE hizo una proyección de los dos programas de nivel profesional que se
propone ofrecer, hasta el año 2019, por cohorte; el punto de equilibrio se alcanza con quince estudiantes pero se
esperan cohorte.s con cuarenta. 1

El presupuesto' de la C01poración busca mantener su equilibrio para garantizar sostenibilidad, desarrollo fisico,
tecnológico, académico y cultura c01porativa. La distribución de los recursos del presupuesto incluye: 2% para
bienestar, 3% para investigación, 3% para la promoción de los programas, 30% para gastos de administración y 33%
para nómina docente y administrativa. La verificación de los estados financieros por parte de los Pares Académicos
demostró que existen patrones de transparencia y asignación de recursos de acuerdo con las necesidades de
crecimiento, físicas y académicas. La reinversión de los excedentes tiene en cuenta las políticas financieras y de la
institución con un fin social; estos se reinvierten según los siguientes porcentajes: Desarrollo físico y tecnológico
50%, relacionamiento con el medio externo 10%, desarrollo académico 30% y cultura corporativa 10%.

La disponibilidad de los recursos financieros previstos garantiza el adecuado funcionamiento de la CIDE, siempre y
cuando se cumpla con el número de estudiantes matriculados.

La Sala 'considera que la C01poración cumple con este requisito encQfJtrado en el {ilf3ral g del Artic~/o 15 de la Ley
749 de 2002. ,',. , ,
Organización J¡cadémica y Administrativa
La organizacióQ académica de la CIDE tiene en cuenta el concepto de cuniculo, el Modelo Pedagógico, la estructura
. de los planes d~ esludio, la formación por ciclos propedéuticos, la edueación a distancia y. virtual y la oferta
educativa. La estructura acadéroica est~ dimensionada en el organigrama' que indica el orden jerárquico iniciando
con la Sala General, ~I Consejo Superior y la Rectoría; de esta dependen las Vicerrectorías Académica,
Administrativa, Financiera y la Secretaria General. De la Vicerrectoría Académica dependen los Departamentos,
Direcciones, Facultades y Escuelas, culminando con los programas académicos. En el marco de la organización
participativa y democrática, existe una adecuada representación y participación de los diferentes estamentos el} los
órganos de dirección institucional.

Los niveles de decisión los clasifican en: Alta dirección que comprende la Sala General, el Representante Legal, el
Consejo Superior, el Rector, el Consejo Académico y el Consejo de Faculta,!; Qirección que1incluye las Vicerrectorias
Académica, Admlnistrativa, Financiera y Secretaria General; y Ejecución que comprende las Direcciones de los
programas curriculares.

, ,
Hay diferencias en las denominaciones de algunas depe,ndencias, entre el organigrama y el Estatuto General. La
razón de ello es que la implementación completa del nu~vo organigrama será consecuencia de la aprobación de la
redefinición de la Corporación, por parte del Ministerio de Educación Nacional.

La eficiencia en la parte administrativa se debe a la existencia de un Sistema de Gestión de Calidad, certificado de
acuerdo con la norma ISO 9001:2008. Como mecanismo de gestión la CIDE implementa un modelo de planeación
estratégica.

La Sala encuentra que se cumple con este requisito establecido en el literal h del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002.

Procesos de Autoevaluación y Autorregulación
La Directiva N° 018 del 20 de septiembre de 2013 del Consejo Superior adopta el Sistema Integrado de Calidad
Institucional SICI. La política de calidad se define como "La C01poración Internacional para el Desarrollo Educativo -
CIDE - se compromete a mantener y mejorar permanentemente todos los servicios con los estándares de calidad
exigidos, proporcionando los recursos necesarios que garanticen el fortalecimiento de la comunidad educativa, que
contribuyan con el mejoramiento continuo y sirvan como base para posicionar a la institución que se proyecta". En el
marco de esta política la CIDE viene implantando un Sistema Integrado de Calidad Institucional - SICI - que se
desarrolla bajo una metodología que permite diagnosticar y valorar los procesos académicos y administrativos con
una visión integral de la calidad, es decir, desde la perspectiva de cumplir los estándares de ¡calidad estable~idos por
el Decreto 1295 de 2010, los lineamientos de acreditación de alta calidad del CNA y la norma ISO 9001:2008 ..

pü.Y~'::~'~~~:"~-r¡"":'-.I'~~I'",,,,~',o,'':;'
La autoevaluación depende de la Vicerrectoria Académica, que cuenta con un comité a~e~orc la"pjfu~Iª"J,~~R~~;P~~-(;~,'~::~~~
lideres del proceso de acreditación de acuerdo con las normas ISO, el Vicerrector AcademlCo, ha ')')lreªer.'1'!I~A .
programa y ocho docentes. Existen resultados de los procesos adeiantados en 2010 y 2 ![2,c(lrofQfT1Ul8"lief':.to,0"1,,
autoevaluación, planes de mejoramiento, informes de actividades). En los programas, la califica .ÓI'J'tJef'PJmSso:.l" <:0 ¡ le,
realiza un comité de programa con la presencia del Director y los profesores de tiempo comp eUj,gÍEl"ilflite9{¡ u'" "i,o.
informe de autoevaluación con miras al mejoramiento continúo se 'construye en cada programa g,de tBrflb 11- _. 11
formulan los correspondientes planes de mejoramiento.' e a:--t '

El modelo de autoevaluación se soporta en el siguiente criterio de calidad: "La CIDE eniiende la autoevaluación como
el proceso que garantiza la mejora continua en la prestación del servicio educativo y en las condiciones de calidad".
En la C01poración, los aspectos a evaluar en el modelo de autoevaluación de la Institución con miras a obtener la
acreditación de calidad, son los contemplados por el Consejo Nacional de Acreditación y el plan de desarrollo de la
Institución.
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La Sala encuentra que en la CIDE existe una cultura de autoevaluación, que le permite cumplir con este requisito
establecido en el litera/'i del ArtIculo 15 de la Ley 749 de 2002.

Plan estratégico de Desarrol/o InstitucIonal a Corto y Mediano Plazo
El 12 de agosto de 2013, mediante el Acuerdo 02 de 2013, la Sala General aprobó el Plan Estratégico Institucional
de Desarrollo para la vigencia 2013-2019, fruto de los debates ocurridos en el marco de la planeación estratégica. Su
objetivo primordial es lograr la Redefinición Institucional, necesaria para el avance de la Institución en su
consolidación, con el fin de ampliar su oferta educativa que se debe caracterizar por la alta calidad, pertinencia y
cobertura. Las directivas de la CIDE decidieron incursionar en el proceso de Redefinición desde el segundo semestre
de 2012, para optar por la formación por ciclos propedéuticos hasta la formación profesional, siguiendo un modelo de
gestión de la planeación estratégica, con la participación de todos sus estamentos. El Plan Estratégico Institucional
de Desarrollo 2013-2019 se estructura desde los siguientes ejes: desarrollo tecnológico, innovación, calidad,
pertinencia, relaciones con el entorno, sostenibilidad y responsabilidad social. Estos ejes estratégicos contemplan
objetivos estratégicos a saber a) fortalecer la capacidad académica, b) cubrir las necesidades del entamo, e)
asegurar la sostenibilidad financiera de la institución, d) fortalecer la capacidad de aprendizaje y el fortalecimiento
institucional, y e) lograr la máxima efeétividad organizacionai. De los objetivos se originan planes. Los planes le
apuntan a una ampliación de cobertura estudiantil para llegar a unos 8000 estudiantes en 2019.

La Sala considera que se cumple con este requisito establecido en el literal j del Artículo 1r de la Ley 749 de 2002.
. I I ¡

Estatutos' ,
La Sala en este aspecio, en sesión pasada presentó obseryaciones sugiriendo ser dadas a conocer B la Subdirección
de Inspección y Vigilancir" con ei fin de que esta instancia emita el respectivo concepto en ejercicio de su
competencia. l', I I . .' .

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, la Sala en ejercicio de sus facultades, recomienda a la señora
Ministra de Educación Nacional, aprobar la solicitud de redefinición presentada por la Corporación Internacional para
el Desarrollo Educativo-CIDE, con el fin de ofrecer programas por ciclos propedéuticos de acuerdo con la Ley 749 de
2002 y el Decreto 2216 de 2003." (Vigente para la época).

Que la Subdirección de Inspección y Vigilancia mediante radicado 20141E49042 del 28 de noviembre de 2014,
emitió concepto favorable a la reforma¡~e estatutos generales de la Corporación Internacional para el Desarrollo
Educativo -CIDE, toda vez que la in~ ltución acogió las observaciones realizadas Y,efectuó los ajustes a los
requerimientos de la Subdirección de Inspección y Vigilancia. "

Que en aras dlj! garantizar que los procesos que se evalúan en las Salas de ia Comisión Nacional Intersectorial
para el Aseguramiento de la C~lidad de la Educaci6r1 Superior - CONACES, se encuentran en armonia con los
principios .J1e-!2-aet-\;88iéfl-ajjmifl1stFativa-Jl,-,cu,m~ con la finalidad de garantizar la calidad del servicio
educativ~ la senora Viceministra de Educación Sup:!:i£Dnediante comunicación de fecha 6 de julio de 2015,
solicitó a la Sala de Evaluaclon deTraFi1ites'Jñslílooonales realizar revisión integral al proceso de redefinición
de la CORPORACiÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO -CIDE, en el cumplimiento de
los requisitos sena lados en la normativa vigente, en especial en los siguientes aspectos:

"
1. Proyecto Educativo Institucional: Como referencia fundamental a los procesos de toma de decisiones en materia de

docencia, extensión, investigación y cooperación intemacional, en un ambiente adecuado de bienestar.

2. Existencia de polfticas académicas que integren en el proceso formativo la docencia, la investigación y la extensión.
. Precisar cuál es la estructura y perfiles de la pianta docente actuai y proyectada de acuerdo con ia propuesta de
crecimiento de la institución con especificaCióndel tipo de vinculac;ón,nivel de dedicación y s!1ficiencia en relación
con la población estudiantil y el adecuado cumplimiento de las funciones de docencia, investigación y extensión o
proyecpión social.

3. Estructura f1sica académica adecuada que le dé identidad a ia institución con la observancia de criterios de calidad.

4. Consolidación financiera en lo relativo a la confonnaci6n de su patrimonio y a su administración."

Que la Sala de Evaluación de Trámites Institucionales de la CONACES en sesión del 14 de julio de 2015,
estudiÓ nuevamente la totalidad del pro.ceso, en especial los aspectos señalados por el Viceministerio de
Educación Superior, y consideró que ante ias dudas surgidas durante la revisión del concepto emitido el 31 de
octubre de 2014, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción que tienen las personas
naturales y jurldicas, recomendó al Ministerio de Educación Nacional: .

!i( ..• )
CONCLUSIÓN:

Efectuado análisis integral, la Sala de Evaluación de Trámites Institucio'}al recomienda (:,;¡~~~.".~~~.'Vr~"g~~~~~"r
Nacional, requerir la siguiente información al representante iegal de la..Corporación Inte lf<JIóMt6áhl',,! '~A~~irt>íI8'
Educativo CIDE' . . CEIU'¡ 1(. .

• '.' j , 0:)(' k: Dl"!';:i>"l'(¡t.;; f.:,tOCOp'.~ .

Un documento que especifique la inlra~structu-'" fisica para el desarrollo de los program tI!!' i~~~e:~i'JflJ~~~
a las políticas institucionales anexando los cOlTespondientes soportes.". 9 ]~?~n~2111

. Fe"hl"!;~"~r¡',",_'- ;;::'.::

Jlrr'l~;~ (~!1~ ~~:e:e!=--=J



RESOLUC~ÓN NÚMERO 1,G 597
,,\' , (~

DE 20
, l
I

HOJA No. 7

Que el Ministerio, de Educación Nacional acogiendo ia sugerencia rj¡¡alizada por, la Sala de Evaluación de
Trámites Institucionaies de la CONACES, emitió Auto de fecha 25 de agosto de 2015, el cual fue comunicado
al representante legal de la Institución el 25 de agosto de 2015,

Que la institución mediante escrito y anexos radicados en la piataforma SACES el 23 de septiembre de 2015
dio respuesta al auto de fecha 25 de agosto de 2015,

Que la Sala de Evaiuación de Trámites Institucionales de ia CONACES, en virtud de lal:~~;';~J~{W8¡~;~~i;' '. ~
por la norma, en s~sión del 14 de octubre de 2015 efectuó u~ análisis, integi.ai del pr\)ceso~\~;'~~M~i~I'1lía ".,'
respuesta aportada por el representante legal de la Corporaclon Internacional. para el/':OesarroIl0A~dllcabvo¡o;:;
,CIDE el 23 de septiembre de 2015 en el SACES, y emrtió el siguiente concepto: • ",'''. "Q,"P'HO,;" "?" 1) I

"(...) , " ' l,cnS":J-z.)'~.~~I)~ntte'¡.
ANTECEDENTES: l' teh, . - I

La CIDE fue establecida hace más de treinta años. Es una Institución Tecnológica que p&e~{ I1tlri s scef't=-,._1
Bogotá. La institución es operada por la Cooperativa Casa Nacional del Profesor CANAPRO. Ofrece pro e as de
nivel Técnico Profesional, Tecnológico y Especializaciones para los mismos niveles, en la modalidad presencial y a
distancia, incluyendo algunos virtuales.

El Representante Legal de la Corporación Intemacional para el Desarrollo Educativo -CIDE, doctor Edinsón Rafael
Castro, solicitó redefinici6n académica al Ministerio de Educación Nacional, mediante comunicación radicada en el
SACES. el4 de noviembre de 2013.

En desarrollo de este proceso, la institución fue visitada los dlas 24 a 26 de abril de 2014, por los Pares Académicos
doctores Rosa Elvia Díaz Diaz, Juan Pablo Sinisterra Caicedo y Miguel Angel Córdoba Barbosa.

En sesión 94 del día 9 de junio de 2014, la Sala de Evaluación de Trámites Institucionales procedió a examinar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas que enmarcan el proceso de redefinición, específicamente
la Ley 30 de 1992, la Ley 749 de 2002 y el Decreto 2216 de 2003 (vigente para la época), teniendo en cuenta los
documentos presentados por ía institución entre el4 y el17 de noviembre de 2013, así como los informes de los tres
pares visitantes y las observaciones hechas por la institución a los mismos informes, el 22 de mayo de 2014. Como
resultado del examen adelanfado, se determinó solicitar información complementaria. I '.

En sesión 98 del dia 30 de septiembre de 2014, la Sala de Evaluación de Trámit~s Institucionales, procedió a
examinar el cumplímiento de los requisitos establecidos, considerando la información oomplementaria entregada por
la Corporación el 11 de septiembre de 2014. La Sala con el propósito de emitir un concepto integral, solicitó aplazar
su decisión, hasta tanto la Subdirección de Inspección y Vigifancia emitiera su concepto, en relación con el tema del
proyecto de estatutos. .

En sesión 100 del dia 31 de octubre de 2014, la Sala de Evaluación de Trámites Institucionales, abordó de nuevo la
solicitud, recomendando a la Señora Ministra de Educación Nacional responder afirmativamente la solicitud de
redefinición de la Institución.

Por solicitud de la Señora Viceministra de Educación Nacional, d,,1 6 de juliO de 2015, la Sala de Evaluación de
Trámites Institucionales, en sesión del dia 14 de julio de 2015,:' efectuó un estudio completo de los trámites
adelantados, en relación con la solicitud de la Corporación Inte,!,acional para el Desarrollo Educativo -CíDE.
Efectuado el análisis, la Sala de Evaluación de Trámites Institucionales recomendó al Ministerio de Educación
Nacional, solícitar a la CIDE un documento que especifique la infraestructura física para el desarroJlo de los
programas de bienestar de acuerdo con las políticas institucionales, anexando los correspondientes soportes.

El 25 de agosto de 2015, el Ministerio de Educación Nacional comunicó a la CIDE el auto de trámite que acogió la
recomendación de la Sala, el cual fue respondido por la institución, media~te comunicación del 23 de septiembre.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Sala de Ev~/uación de Trámites Institl!cíonales~ presenta el siguiente estudio, en el
cual se ha.tenido en cuenta la iiJformación adicional suministrada por la CIDE, en relación con la infraestructura física
para el desarroJlo de las actividades qe 'bienestar. En el estudio se referencian los anexos .

• Misión Institucional
La Misión (Estatuto General, cargado en SACES el8 nov de 2013, pág. 2) Y Visión institucionales se formularon en
2011, Y se encuentran en diversos documentos. La Misión se establece como "La Corporación Internacional para el
Desarrollo Educativo CIDE, como Institución de Educación Superior, dedicada a la docencia, la investigación y la
extensión, desde la perspectiya de las nuevas tecnologías, desarr9J1a un proyecto social enfocado hacia la
solidaridad, con el propósito de trasformar las dinámicas culturales, sociales, políticas, económicas, ambientales y así
mejorar la calidad de vida de la comunidad educativa contribuyendo .8 la construcción de una nación solidaria y
equitativa",

De otra parte, en relación con la Visión, se establece como "En el año 2015 ia CIDE, será reconocida como
Institución Universitaria a nivel nacional e 'internacional en las comunidades académicas y gremiales por la
excelencia de su proyecto educativo, su impacto social, solídario y la acreditación de alta calidad en sus procesos
institucionales, académicos y administrativos y comprometidos con el desarroJlo humano sostenible, la justicia y la
eq~idad social". ~ ,

En co';'unicación de la CIDE, denominada Observaciones Informe De Juan Pablo Sinisterra (radicado!en SACES, el
22 de mayo de '(014), pág. 2, en comentario a los informes de los pares, dice: "Durante el proceso de radicación de
la solicitud, por error, se adjuntaron documentos con la visión no actualizada, que correspondía a la formulación del
plan de desarrollo anterior y que se enmarcaba en la solicitud de cambio de carácter que realizó la Institución, por
esta razón aparece en ella el carácter de institución universitaria, situación que se manifestó durante la visita. A
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continuaci6n se presenta la formulaci6n actualizada de la, visi6n que surge del proceso de planeaci6n realizado
durante el primer semestre de 2013 (,nmaréa el Plan de Desarrollo 2013 - 2019: (documento radicado en SACES, el
14 de noviembre de 2013) • En el añi/'2019 la CIDE será reconocida como InsHtuci6n de Carácter Tecnol6gico, por
Ciclos Propedéuticos, a nivel nacional e intemacional en las comunidades académicas y gremiales por la excelencia
de su proyecto educativo, su impacto social, solidario y acreditaci6n de afta calidad, con talento humano competente,
profesionales éticos comprometidos con el desarrollo humano sostenible -. Como se evidencia la visi6n contempla el
carácter de la instituci6n el alcance de acuerdo a la vigencia del plan de desarrollo".

La Sala, en la niisma sesi6n del 9 de junio de 201.4 recomend6 al Ministerio de E,ducaci6n Nacional, con el fin de
emitir un concepto definitivo, solicitar entré- otros, como información 'complementaria, un documento en el cual se
adecúe la misi6n y visi6n, frente a la solid,tud de redefinición presentada por la Instituci6n.

El Ministerio solicitó al representante de G/DE información complementaria, mediante auto de trámite Número
2014EE60874 del 11 de agosto de 2014.,
En respuesta a ia solicitud de informaci6n compiementaria a la Corporación, el 11 de septiembre de 2014, ia
instituci6n manifiesta que en el nuevo proyecto. de Estatuto, reformado por medio del Acuerdo 001 de la Sala General
reunida el3 de septiembre de 2014, se reafim16 la siguiente Misi6n (documento Acuerdo Sala General 001 de 2014,
cargado en SACES en septiembre 11 de 2014) " La Corporaci6n Intemacional para el Desarrollo Educativo CIDE,
como Instituci6n de Educaci6n Superior, dedicada a la docencia, la investigaci6n y la extensi6n, desde la perspectiva
de las nuevas tecnologlas, desarTolla un proyecto social enfocado hacia la solidaridad, con el prop6s'(9 Q.'r.,trasformar
las din,árnicas cu'~u~/es, .sociales, polfticas, ec~nómicas,am~ienta/~sJo:" así m.ejo.mr la caJida ¡7Jjl::V:~a.-I~~.el.~.lll;t.),,~,;.""~""'¡'I.
comumdad educativa contnbuyendo a la construcCfón de una nación sof¡dana y eqUItatIVa". Unida.uQt h!(~~t:~'¡t:I-(1~j,;~~n,~¡

Además se presenta la vlsi6n. en los mismos términos que en la comunicaci6n cargada en SACES I«!;¡cde:,~¡~g~~c;:, ,copi" ¡
2014, dentro de los comenta pos efectuados a/lnforme de los Pares, f!.;e <~Orn¡){'lfco'(. ('Oll !~;¡
Con la entrega de esta ¡riformaci6n, la Sala de Evaluación de Trámites Institucionales encu ~~g¡~~¡"'e..4a ,~I~_~,.n¥~~4
cumplimiento a lo establecido en el literal a) del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002. Fecha, _ ," .I¡I¡ It
• Proyecto Educativo Institucional "ce;.". I
Como, referencia fund~mentala los procesos de toma de decisiones en materia de docencia, exfensicin, imies 9 ~-~
y cooperaci6n Intemacional, en un ambiente adecuado de bienestar,

El PEI definido para el periodo 2011 - 2016, (documento PEI vigente, radicado en SACES, el 17 de noviembre de
2013) contiene aspectos axlol6gicos y teleol6gicos y está concebido como eje conductor de la ClDE. El PEI articula
los aspectos académicos, Investigativos, de extensi6n, de administración y gesti6n, de bienestar institucional y de
autoevaluaci6n. El objeto del PEI es el logro de cinco objellvos institucionales planteados por la CIDE. El PEI concibe
una educacl6n superior centrada en la solidaridad, adoptando valores, objetivos y principios precisos, que aportan a
una identidad te6rica de la instituci6n.

Se presentan junto con la solicitud, documentos de polltica de bienestar, investigaci6n, editorial, trabajo de grado,
semilleros y grupos de investigación, intemacionalizaci6n, relación con el entorno, egresados, lineamientos
curriculares, créditos académicos, reglamento estudiantn y bienestar, con su correspondiente normatividad infema
asociada, los que fueron cargados en SACES el 12 de Noviembre de 2013, en carpetas denominadas "Pollticas
académicas", "Norrnafividad Asociada" y "Relaciones con el entorno".

El Modelo Pedag6gico denominado "aprendizaje significativo" comprende metas y objetivos de formaci6n, desarrollo
de procesos de aprendizaje y temáticas y criterios de formaci6n, apoyado en procesos de investigaci6n.

El fin del desarrollo académico es promulgar, impulsar y desarrollar propuestas que apoYfm una nueva relacl6n entre
la educaci6n, el proyecto de vida, la ll1,ejqra de las condiciones y la cobertura dada a sectores vulnerables, mediante
los ciclos propedéuticos, que garantizan la titulación por etapas y la culminaci6n de la formaci6n profesional. El
conocimiento se asume como proceso de saberes, métodos y prácticas donde la docencia es una experiencia
académica que enfatiza la tutoria. '

1, I I

La investigaci6n abarca tres ,aristas' que comprenden diez lineas de investigaci6n, desarrolladas por seis grupos de
investlgaci6n inscritos en COLCIENCIAS y por Semifferos de Investigaci6n.

La polltica de investigaci6n se aprueba en la Resolución rectoral OS8de 2013 (documentos en las carpetas "Pollticas
académicas" y "Normatlvidad Asociada'~ cargadas en SACES), la que se refleja en el desarrollo curricular; la
investigaci6n se estructura en niveles de acuerdo con los Ciclos Propedéuticos: proceso de exploraci6n sobre la
praxis para el nivel técnico profesional, reflexión sobre la mejora de la praxis para el nivel tecnológico y proceso de
análisis y aplicabilidad sobre necesidades en un contexto real, para el nivel profesional ,universitario. En 2014, se
desan:ol/6 una convocatoria interna d~ invesngaci6n que permitió la aprobac;ón",.de siete proyectos de un año de
duracl6n. . , .., , .

La extensión se define como el "espacio de intercambio de conocimiento y saberes entre 'los diferentes sectores
sociales y la institución", Tiene por objeto generar y/o ser objeto de nuevas miradas. Las actividades de extensión se
enmarcan dentro del concep(o de responsabilidad sqcial universitaria. La extensi6n abarca la articulaci6n con la
educaci6n m~dia, las Práctic~s, empresariales pedag6glcas y el proyecto de intemacionalizaci6n.

I ,

La Resoluci6n Rectoral 101 del 3 de octubre de 2013, modifica la politica y el reglamento de bienestar institucional
(documentos en las carpetas "Pollticas académicas" y "Normatividad Asociada'~ cargadas en SACES), adoptando
una polFtica y un reglamento de bienestar institucional. La resolución reglamenta la creación, conformación,
seguimiento y evaluación de los aspectos académicos y administrativos, necesarios para un adecuado desarrollo del
bienestar en la instituci6n.

Los progremas de bienestar se ejecutan de acuerdo con la politica pública de bienestar universitario, abarcando las
áreas de: salud integral, promoc;ón socioeconómica, formación complementaria, desarrollo humano (expresiones
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arlístic~s,cf!Jtura/~s y deportivas, orientación socio vocacional, estrategias de pennanencta, afene; ~1i.~'.'ni49~~~~gt~..t,,):~'opio
educativas especiales). I t (;r¡gjn~'¡. ". n lo

La Sala de Evaluación de.'Trámites Institucionales encue~tra que se da ~u~Plimiento a lo estabIJ~Mtaf3n~:tZ.Ñ '~~l
del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002. -

• Políticas Académicas; Existencia de Políticas Académicas que Integren en el proc~~'i;"%orfff1ltlV' ~=.:.•.."J
Docencia, la Investigación y la Extensión
En relación con existencia de políticas académicas que integren el proceso formativo, la docencia, la investigación y
la extensión, la CIDE presenta una serie de reformas a las mismas y a sus respectivos reglamentos, en especial en
relación con los aspectos de investigación, bienestar institucional, egresados, de créditos académicos y de las TIC.
(Documentos contenidos en las carpetas "Politicas académicas" y "Normatividad asociada" radicadas en SACES, el
de noviembre 12 de 2013).

Con la Directiva 007 del Consejo Superior del 20 de septiembre de 2013 se modifica el Estatuto y el Escalafón
Docente (carpeta "Docencia", cargada en SACES, el14 de noviembre de 2013). AIIi se contemplan los lineamientos
respecto a docencia, asociados a los tres niveles que conforman los programas por ciclos propedéuticos, para todas
las metodologias en la que la CIDE ofrece programas académicos y diferenciados para los programas en la
metodologia distancia vii/ual. Por medio del Sistema Académico Integrado SAl de la CIDE, se realiza la evaluación
del desempeño docente.

Durante la visita de fos Pares Académicos, estos encontraron que la institución tenía vinculados docentes
catedráticos por contrato de prestación de servicios y no por contrato iaboral con derecho a Iprestaciones, lo. que va
en contra de lo dispuesto en la Ley 30 de 1992 y la sentencia C-006196 de la Corte Constitucional.

En las observaciones a los informes de los Pares, radicadas en SACES el 22 de mayo de 2014, por la Corporación,
se consigna que "En el Estatuto Docente ya está establecido que los docentes de cátedra se contratarán mediante
contrato laboral (. ..). La institución ha realizado los esfuerzos para que la dedicación y vinculación sea en su mayoría
de tiempo completo y medio tiempo. En el periodo actual, el 51% de los docentes que prestan los servicios a la
institución en los programas académicos técnicos y tecnológicos están contratados por tiempo completo, el 47% por
medio tiempo y el restante, 2%, corresponden a hora cátedra. Ahora bien, atendiendo las consideraciones de los
pares sobre la normatividad y con el ánimo de consolidar el equipo docente, la Institución se compromete que, a.
partir del segundo semestre del año 2014, se harán los respectivos ajustes para darcomplimiento a las sentencias C-
00611996 y Sentencia 597 de 1999".

La Directiva 017 del Consejo Superior del 20 de septiembre de 201 j, aprueba el Reglamento Estudiantil modificado,
que contiene lo indicado en las normas legales (documento en carpe{a "Normatividad asociada", subida en SACES el
12 de noviembre de 2013). De igual manera, la Resolución Rectoral N° 104 de 3 de octubre de 2013, modifica el
Raglamento de Trabajo de Grado (documento en carpeta "Normatividad asociada", cargada en SACES el 12 de
noviembre de 2013).

Los docentes de tiempo completo y medio tiempo tienen espacios destinados a la investigación. Se tiene planeado
vincular docentes de tiempo completo a la investigación, a partir del año 2q15.

La institución cuenta con una politica instítupional y un reglamento de investigación contenidos en la Resolución
Rectoral 088 del 15 de mayo de 2013. y un Reglamento de Derechos de Autor (documento en carpeta "Políticas
académicas", subida en SACES el. .f2 de noviembre de 2013). Asi mismo un reglamento de Semilleros de
Investigación (Resolución Rectoral 103 de 3 de octubre de 2013, documento en carpeta "Politicas académicas~
cargada en SACES el 12 de noviembre de 2013) y un Reglamento de Grupos de Investigación (Resolución Rectoral
100 de 3 de octubre de 2013, documento en carpeta "Politicas académicas", cargada en SACES el12 de noviembre
de 2013). Como se mencionó antes, existen diez lineas de investigación y seis grupos de investigación. Los docentes
participaron en tres diplomados de formación en investigación. La CIDE destina el 3% de su presupuesto para la
Investigación.

Durante la visita de Pares Académicos se encontró que algunas Actas :del Comité Orgánico de Investigación no se
encontraban debidamente firmadas, por lo que en los comentarios de ":la Corporación a los informes de los Pares
Académicos (carpeta "Anexos Observaciones parte 1", subida al SACES, el 22 de mayo de 2014), se adjuntan las
mismas actas firmadas.

La CIDE tiene una Política editorial (carpela "Politicas académicas", cargada en SACES el 12 de noviembre de 2013)
y las siguientes publicaciones periódicas: Revista Silogismo ISSN-1909-55x, Cartílla Experto con ISSN en trámite de
expedición y Boletín Virtual con ISSN en trámite de expedición. Así mismo tiene publicaciones en convenio: Revista
internacional magisterio N° 63 ISSN 0416924050063. La CIDE ha efectuado otras publicaciones no periódicas.

'. ,
Entre las actividades de extensión debe resaltarse: la articulación de la educación media con la superior, las
prácticas empresariales (actividad trasversal a todos los programas), los programas de formación para el trabajo y el
desarrollo humano, la Escuela de maestros para la formación de docentes, con la colaboración de CANAPRO y la
formación de madres comunitarias. En revisión de los Pares Académicos a los convenios de cooperación con
diversas instituciones se encontró que algunos de ellos carecian de la firma del representante legal de la CIDE. La
CIDE en su comunicación de 22 de mayo de 2013 haciendo comentarios a los informes de los Pares adjunta los
convenios firmados (carpetas "Anexos Observaciones parte 2" y "Anexos Observaciones parte 3", cargadas al
SACES, el 22 de mayo de 2014), que en el momento de la visita de los Pares carecían de tal formalidad.

La Sala de Evaluación de Trámites Institucionales en su sesión del 9 de junio de 2013, recomendó al Ministerio de
Educación Nacional, con el fin de emitir un concepto definitivo, solicitar copia de los contratos laborales vigentes, por
medio de los cuales se vincula a los docentes.

De acuerdo con información sobre contratación docente para el peryodo 2014-2 y copia de los contratos de los
docentes hora catedra (carpeta "Contratación docente", subida al SACES el 11 d~'septiembre de 12014), la CIDE
corrigió las falencias encontradas por los Pares Académicos en su visita. La Saja de Evaluaciór de Trámites

l'
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Institucionales, encontró que la instituci6n cumple con las nonmis 'legales en relaci6n con la actual vinculación de
docentes hora cátedra. '

I ,
La CIDE tiene 50 docentes vinculados mediante contrato laborai, de los cuales 41 lo están a ténnino fijo, 7 a término
indefinido y 2 son hora cátedra. De los anteriores docentes 19 son de tiempo compieto, 29 de medio tiempo y 2 de
hora cátedra. Los docentes contratados para los programas técnicos y tecnol6gicos y para las especializaciones, son

profe,sionales en á,reas .afines. a, las de las disci~/inas de lOS,prog,ramas ..Además de ~er profeSiO,n~,:~),,'2,',~"'d~,,~~S,,;r~,,.~,:"':"'.'¡'
han adelantado EspecializacIOnes y 4 Maestnas, En cuanto a la aSlgnacl6n de tiempos, el 4 1%' de ta!l'%!WJ'$;',L,.,. " .
contratadas se dedican a clases en el aula, e/11% a preparaóón de clases, e/6% a alandón a es 1" iI~jíf.;Y~\9dle, ,jedaré
autoevaluaci6n, el 19% ? investi~aci6n, el; 4%. a 'comités curric~lares y ei tiempo restante a ex 'e~i??{~~,?,~f~.;_,
proyectos de grado, futonas, prácticas empffJsanales Y cursos a distanCIa. j '1",' r, ro,'n'" _ ~ - t cr)p¡, .._

. .,"'.... \.••(1(0('1(1 {: J1 (¡

La Sala de Evaluaci6n de Trámites Instituc~nales encuentra que se da cumplimiento a lo estable .g~¡~~~!i~alJ'c o' !.ntica. /
del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002. fecha:...LJ_

• Diseños Curriculares Firoa: I
En el documento "Lineamientos para la construcci6n curricular de programas académicos por ciclo's"proiWl1tJTJtf¡ ,,_ ..- ---
competencias" (en carpeta "Politicas Académicas': cargada en SACES, el 12 de noviembre de 2013), la
expone los principios, fundamentos y dinámica de la formación por ciclos secuenciales y complementarios, ue
reflejan la orientación, profundización, perfiles de formación y competfJncias específicas de: los programas
académicos. . .

El currículo se concibe "como el tejido de saberes, métodos y prácticas que dinamizan la construcción conjunta de
valoraciones, expresiones, lenguajes, saberes", el cual es el "sustento de la propuesta académica que plantea la
GIDE, a la sociedad, para responder por una formación integral que articule las tendencias del conocimiento, los
avances disciplinares, los perfiles que requieren los ámbitos laborales y la fonnaci6n del ser humano en sus
dimensiones histórico-social, cultural, cognitiva, estética e investigativa".

De acuerdo con la documentación y la verificaci6n efectuada por los Pares Institucionales, se concluye que el diseño
curricular de la CIDE responde a una visi6n definida como: "Tejido integrador de modos de vida centrados en el
conocimiento", estructurada a partir de áreas (básica, profesional, misionai y complementaria), componentes
(ciencias biásicas e investigación, ~olidaridady ~mprendimiento)humanidades, electivas) y cursos.

La ruta de construcción del currículo avanza a través de: a) elaborar el estado del arte y la prospectiva del sector
productivo, b) definir las denominaciones y perfiles del programa para cada uno de sus niveles, c) definir la estructura
general de! macro currlculo, organizado por iáreas y componentes, .d) identificación del conjunto de competencias que
se abordan en, cada nivel durante la formación, e) determinar los cursos del programa para lo cual se procede a
identificar los desempeños, ~videncias requeridas, los saberes y comprensiones, y f) fonnular planes de los cursos.

La CIDE presenta en el documento "Desarrollo curricular" (carpeta "Anexos visitas 1': cargada en SACES el 22 de
mayo de 2014), los desam:illos curriculares para los Programas Profesional en Diseño de Comunicaci6n Gráfica y
Profesional en AdministraciÓn de Empresas. Cada uno de los dos programas académicos, está diseñado por ciclos
propedéuticos, incluyendo el respectivo plan de transición.

,, I
La Sala considera que la CIDE cumple con el requisito establecido en el literal d) del Articulo 15 de la Ley 749 de
2002 .

• Estructura Físico Académica Adecuada, que le Dé Identidad a la Institución. con la Observancia de Criterios
de Calidad
La CIDE cuenta con cuatro sedes propias (Principal, Galerias, Teusaquilfo y Rionegro) y dos sedes en convenio
(Fontib6n y Calie 170). En el documento "Infraestructura física" (en la carpeta "Medios educativos e infraestructura",
cargada en SACES, el 8 de noviembre de 2013), se infonna sobre esta infraestructura. Se manifiesta que la sede de
Rioáegro se adquirió para adecuar la capacidad instalada de conformidad con el crecimiento de la población
estudiantil, especificamente, para el desarrollo de los ciclos propedéuticos.

Según lo infonnado por los pares académicos, las sedes Principal y Galerias de la CIDE, cuentan con áreas de
formación y estudio como salones de clase y aulas de tecnología y cómputo, iáreas de circulación, laboratorios,
bibiloteca, cafeterla, áreas de bienestar para el desarrollo de actividades de cultura, deportes, recreación, salud y
desarroJ/o social, suficientes para la oferta de sus programas académicos. Sin embargo, dice la Par Académica, Dra.
Rosa Elvia Dlaz Dlaz, en su infonne (pág, 11), que algunos de los salones podrian ser estrechos para albergar a los
estudiantes.

Igualmente, la Sala obselYó que los espacios para bienestar son escasos, por lo cual mediante Auto de trámite del
25 de agosto de 2015 del Ministerio de Epucación Nacidnal, se solicitó información detallada sobre la infraestructura
disponible en la CIDE, para estas actividades. La Corporaci6n respondi6 el 23 de septiembre, comunicando la
infraestructura con que cuenta para este fin y las proyecciones de inversiones para el desarrollo de las instalaciones
de la institución. La nueva información está contenida en 'el documento "Infraestructura fisica" y en los denominados
"Respuesta Auto MEN Redefinici6n, 1"" "Respuesta Auto MEN Redefínici6n 2" y "Respuesta Auto MEN Redefinici6n
3" (subidos al SACES, 1./23 de septiembre de 2015). .

En cuanto a la Infraestructura disponible, la institución suministra fotografías de las áreas propias, destinadas al
gimnasio y a la recreaci6n, bajo techo. Para que los estudiantes dispongan de más espacios, la Corporaci6n ha
celebrado acuerdos con otras instituciones que disponen de zonas verdes y espacios más adecuados. Es así como
se celebraron convenios, de tres años de duración, con COMPENSAR para que los estudiantes puedan desarrollar
las prácticas deportivas en el Centro Urbano de Recreación, CANAPRO para el uso de sus centros vacac;onales,
COLEGIO CANAPRO ubicado en la Calle 173 con Avenida 19 que posee ampilas zonas verdes, Centro Educativo de
Actividades Deportivas JJ GYM, loc8¡¥zado en el Barrio Galerias, para el desarrollo de actividades deportivas,
recreativas y de acondicionamiento fI~ico. Actualmente se adelanta la finna de un convenio ,ConeflDRD para que los
estudiantes puedan hacer uso de los parques del Instituto, en Bogotá. Los qocumentos que .demuestran estos '
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convenios se encuentran en los archivos denominados "Resp~esta Auto MEN Redefinición 1", "Respuesta Auto MEN
Redefinición 2" y "Respuesta Auto MENRedefinición 3", subidos al SACES, el 23 de septiembre de 2015.

De otra parte, la Corporación está adeiantando un plan de inversiones en bienestar, legalizado por medio del
Acuerdo 001, del 4 de septiembre de 2015, de la Sala General, "Por medio del cual se aprueba el plan de inversiones
en infraestructura física para el desarrollo de los programas de Bienestar Institucional", como parte del plan de
inversiones en desarrollo físico, que pennita ampliar los recursos, para atender los requerimientos de las actividades
de bienestar. En desarrollo de este plan de inversiones en desafrollo flsico, la CIOE proyecta Inversiones para
ampliar los espacios disponibles para actividades académicas y administrativas, parqueaderos, zonas para prácticas
deportivas y de bienestar. El plan, por valor de $1.307.691.555.00 se e~ecuta en un plazo de dos años, De los
anteriores recursos, $974,805.187.00 se destinan a la ampliación de la infraestructura fisica de la sede denominada
"Bienestar', que pasará de ser una construcción de 2 pisos a ser un edificio de 4 pisos (Avenida Caffera 28 No. 41~
30), dedicados solo a esta actividad. En el primer piso, se tendrán parqueaderos; en el segundo, sala de danzas, sala
de música y sala de artes; en el tercero, consultorio médico, oficina de psicologia y oficina de trabajo social, entre
otros; en el cuarto piso, gimnasio, cancha de basquetbol y baños. '

" .
En el plan, se contemplan, .recursos adiCionales, para la compra de elementos deportivos e instrumentos musicales y
para el pago de los convenios con COMPENSAR, CANAPRO, COLEGIO CANAPRO, JJGYM. Para sustentar lo
anterior, la Corporación entregó copia de los contratos celebrados para ejecutar las obras civiles y los planos del
edificio de Bienestar, asl como la lista de los implementos deportivos y musicales a adquirir (archivos denominados
"Respuesta Auto MEN Redefinición 1", "Respuesta Auto MEN Redefinición 2" y "Respuesta Auto MEN Redefinición
3", subidos al SACES, el 23 de septiembre de 2015),

La Sala considera que ia CIDE cuenta con áreas de fonnación y estudio como salones de clase y aulas de tecnologla
y cómputo, áreas de circulación, laboratorios, biblioteca, cafeteria, .:áreas de bienestar para el desarrollo de
actividades de cultura, deportes, recreación, salud y desarrollo social, {'uficientes para la oferta de sus programas
académicos; por lo que cumple con el requisito establecido en el/iteral e) del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002 .

• Recursos de Apoyo Académico
Con base en la reportado por la Par Académica, Dra. Rosa Elvia Oiaz Oiaz en su infonne (pág. 12) y en el
documento "Medios educativos" (en la carpeta "Medios educativos e infraestructura", cargada en SACES el 8 de
noviembre de 2013), la Sala encuentra que la Corporación cuenta con la siguiente infraestructura tecnológica para
apoyar el desarrollo de sus programas, especialmente los ofrecidos por ciclos propedéuticos, hasta el nivel
profesional, en Comunicación Gráfica y Administración de Empresas; sistema de interconectividad qU91conecta a las
seis sedes; servicio de Intemet inalámbrico; inlraestructura de hardware que reposa en el centro de datos
institucional, que pennite operar los sistemas de infonnación a nivel institucional; medios y recursos educativos tales
como: salas de cómputo, sala MAC, laboratorio de fotografia, estudio de fotografia, estudio para radio y televiSión,
taller de sistemas y mantenimiento y laboratorio de inglés; otros medios educativos para apoyar el resto de
programas académicos como el taller de mecatrónica, el taller de electrónica, el laboratorio de alimentos, el
laboratorio de microbiologia y el laboratorio de quimica; servicios insfftucionales como los préstamos y servicios de
medios audiovisuales; correo electrónico; licencias de uso de software, como Mac OS X, MPLAB, Corel Draw, Salid
Edge, Suite de Adobe CS6, Microsoft y Micrograde.

Asi mIsmo, se cuenta con un sIstema de infonnaclón y aplicaciones, el cual está enfocado a soport~r. los procesos
institucionales de la comunidad educativa y comprende el sistema académico SAl, organizado en"IRr#J~mQVfqlff~):,'¡í'~~)"",Vl,
habilitado para la realización de los diferentes procesos, conexIón a los sistemas del MEN (SPAD~:ki Stt1fc$i,:,fi('-¡' d~;"
Sistema de Infonnación en Biblioteca - KOHA, software Workmanager que permite la gestión docu en/alY iit¡¡¡¡ili¡;r~'¿~"J ,cuan
admmistración del Centro de Administración Digital CAD, Platafonna CideVlrtual - MOODLE, t1..~"f9"dfilrfil",,J,¡¡. 1,-, JCO'k
gestión y administración de contenidos para los programas VIrtuales y a Distancia" ~sl como pres ~/~~VuP,{frtelJ" '011' le
Instituclonal- JOOMLA. 1 1,' , °tgint ,. (,>fl--fJ~"°20,La Sala de Evaluación de Trámites Institucionales encuentra que se da cumplimiento a lo establecta:1mJ ' "
del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002.

• t, , FI""Ia:
• Consolidación Finan~ieraen lo Relativo a la Conformación de su Patr~onio y a su Admini~trai1on -'"-~- -
El infonne del Par Institucional Juan Pablo Sinisterra (pág. 8), establece que los ingresos de la CIDE provienen .
matrIculas 25%, Cooperativa C6sa Nacional del Profesor - CANAPRO 25%, Cursos de Extensión, Diplomados,
Seminarios y convenios 50%. En el periodo 2003-2013, la evolución patrimonial ha tenido un crecimiento sostenible
que le pennilió alcanzar un patrimonio positivo de $2.039.393.000. En el mismo perlado, el número de estudiantes
pasó de 606 a 2827 respectivamente y los ingresos aumentaron de $1.700 millones 6 $10.600 mii/ones. Los
estudiantes están caracterizados en los siguientes estratos: 1 el 28%, 2 el 51%, 3 el 20% y 4 el 1%, Los auxilios
económicos de la G/DE a sus estudiantes pasaron de $10 millones al año, en 2003, a cerca de $3.000 millones en
2012. El mismo infonne, establece que los estados financieros penniten que la Institución garantice el desarrollo de
los programas por ciclos propedéuticos. ' I

, : I
La CIDE definió directrices para regular la planeación, asignación, ejecución y control presupuestal a partir de la
concepción de programas autofinanciables; de acuerdo con ellas, la sostenibilidad financiera no depende solo de los
recursos de matricula, sino que los programas deben conseguir recursos, p~~ actividades de extensión y prestación
de otros servicios educatiyos. Según conceptúa el Par Inlstitucional Miguel Angel Córdoba Barbosa en su infonne
(Pág, 5), la CIDE hizo una proyección financiera de los programas a nivel profesional, al año 2019, por cohorte; el
punto de equilibrio se alcanza con quince estudiantes, pero se esperan cohortes con cuarenta.

El presupuesto busca mantener su equilibrio para garantizar sostenibilidad, desarrollo fisico, tecnológico, académico
y cultura corporativa, La distribución de los recursos del presupuesto incluye los siguientes porcentajes: 2% para
bienestar, 3% para investigación, 3% para la promoción de los programas, 30% para gastos de administración y 33%
para nómina docente y administrativa.

La verificación de los est6dos financieros por parte de los Pares Académicos y la infonnaci6n contenida en el
documento "Infonnación financiem" (cargado en SACES, el 5 de noviembre de 2013), demostró que existen patrones
de transparencia y asignación de recursos de acuerdo con las necesidades. de crecimiento, 'físicas y académicas. La
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reinversión de los excedentes tiene en cuenta las polltica's financieras y de la institución con un fin social; estos se
reinvierten según los siguientes po(Ce(ltajes: Desarrollo fisico y tecnológico 50%, relacionamiento con el medio
extemo 10%, desalTÓlloiacadémico 30% y cultura corporativa 10%, '

La proyección financiera, contenida en ei ~rchivo 'Planeación" (contenido en la carpeta "Anexos /:,"~t,2J~~;:~+~':;;::.:,¡'
SACES, al 22 da mayo de 2014), pe"",t"la el adecuado funcionamIento de la CIDE, siempre yWOli!1&ó'~F~q@\filAl.l"" ,G',

con, el ?úmero de estudiantes, matriculados, En los estados finan~ieros proyectados y evidenci '12~rPp'rlJff¿p.~tocpio 1
InstItuCIonales, se muestra un mcremento sustancial en el patnmomo y en el total de los actIVos. fiJe c-ornvurcoCl '::0 la i

. originel. '/ es u~ó ticO~
La Sala de Evaluación de Trámites Institucionales encuentra que se da cumplimiento a lo establ ido en.e,t.'~rol -
del Articulo 15 de la Ley 749 da 2002, '1 : fecha:-Ll, r
, Organización Académica y Admini~tratíva ',', "!auif _ i
La organización académica da la CIDE tiene en cuenta el concepto da currlculo, al Modelo Pedag 1ilto;- ,-
de los planes de estudio, la formación por ciclos propedéuticos, la educación a distancia y virtual, la oferta educatl
y la estructurB académica, E.t~ última, está dimension~da en el o;ganigrama que indica el orden jerárquiCO iniciando
con la Sala ¡General, el CQpsejo Superior y la Rectorla; de esta dependen las Vicerrectorlas Académica,
Administrativa, Financiera y la Secretaria Generol, De la Vicerrectorla Académica dependen los Depa/famentos,
Direcciones, Facultades y Escuelas, culminando con los programas académicos, En el marco de la organización
participativa y democrática, existe una adecuada representación y participación de los diferentes estamentos, en los
órganos de dirección Institucional, En el documento 'Estructura académico y administrativa" (en la carpeta
"Estructura académico administrativa", subida al SACES el 8 de noviembre de 2(13), se presenta la estructura
orgánica, los niveles de decisión, el manual de funciones y el sistema de gestión de calidad,

Los niveles de decisión lo~.clasifican en: Alta dirección que comprende la Sala General, el Representante Legai, el
Consejo Superlor, el Rector, el Consejo Académico y el Consejo de Facultad; de dirección que incluye las
Vicerrectorlas Académica, Administrativa, Financiera y Secretarla General; y de ejecución que comprende las
Direcciones de los programas curriculares, Hay diferencias en las denominaciones de algunas dependencias, entre el
organigrama y el Estatuto General, La razón de ello es que, la implementación completa del nuevo organigrama seCá
consecuencia de la aprobación de la redefinlclón por parte del Ministerio de Educación Nacional,

La eficienciá en la parte administrativa se debe a la existencia de un Sistema de Gestión de CalidSd, acreditado de
acuerdo corl la norma ISO 9001:2000, Como mecanismo de gestión la CIDE Implementa un modelo de planeación
estratégica, ' '

La Sala de Evaluación de Trámites Institucionales encuentra que se da cumplimienlo a lo establecido en el literal h)
del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002,

, Procesos de Autoevaluación y Autorregulaclón
En la carpeta "Autoevaluaclón Instltuciona! CIDE" (cargada en SACES el 4 de noviembre de 2013), se. presentan la
Polltica de calidad; el modelo de calidad, el modelo de autoevaluación, el slsteme Integral de calidad institucional y la
trazabilidad de la autoevaluación, '

La Directiva NG 018 del 20 de septiembre de 2013 del Consejo Superior, adopta el Sistema Integrado de Calidad
Institucional SICI,' La polltica de calidad se define como "La Corporación Intemacional para el Desarrollo Educativo -
CIDE • se compromete a mantener y mejorar permanentemente todos los servicios con los estándares de calidad
exigidos, proporcionando los recursos necesarios que garonticen el fortalecimiento de la comunidad educativa, que
co'?tribuyan con el mejoramiento continuo y sirvan como base para posicionar a la institución que se proyectan, En el
marco de esta polltica, la CIDE viene implantando un Sistema Integrado de ,Calidad Institucional que se desarrolla
bajo una metodologla que permite diagnosticar y valorar los procesos académicos y administratiVos, con un visión
integral de la calidad, es decir, desde la perspectiva ,de cumplir los estándares de calidad establecidos por el Decreto
1295 de 2010, los lineamientos de acreditación de calidad del CNA y la norma ¡SO 9001:2000, . '

El modelo de autoevaluación se soporta en el siguiente criterio de calidad: "La CIDE entiende la autoevaluación como
el proceso que garontiza la mejora continua en la prestación del servicio educativo y en las condiciones de calidad",
En 18 Cotporación, ,los aspectos a eva/.uar en el modelo de autoevaluación de la Institución con miras a obtener la
acreditación de calidad, son los contemplados por el Consejo Nacional de Acreditación y el plan de desarrollo de la
Institución.

La autoevaluación depende de la Vicerrectotfa Académica, que cuenta con un comité asesor conformado por los
lideres del proceso de acreditación, de acuerdo con las nonnas ISO: el Vicerrector Académico, ocho Directores de
programa y ocho docenles, Existen resultados de los procesos adelantados en 2010 y 2012 (informes de
autoevaluación, planes de mejoramiento, informes de actividades),

En los programas, la calificación del proceso la realiza un comité de programa con la presencia del Director y los
profesores de tiempo completo. El proceso e informe de autoevaluación, con miras al mejoramiento continuo, se
construye en cada programa, donde también se formulan los correspondientes planes de mejoramiento. .

De otra parte, la Institución cuenta con varias normas como: Po/ftieas de renovación y actualización tecnológica,
Reglamento de higiene, seguridad industrial y salud ocupacional, Reglamentos Intemos para el uso de talleres,
laboratorios y salas de tecnologla, Plan de emergencias, Reglamento intemo de laboratorios de alimentos y
gastronomla y Manuales de procedimiento, Estos últimos de acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad, norma
ISO ~001:2008,

I

La Sala de Evaluación de Trámites Institucionales encuentra que se da cumplimiento 8 lo establecido en el literal i)
del ArtIculo 15 de la Ley 749 de 2002,

'Plan EstratégIco de Desarrollo Institucional a Corto y Mediano Plazo
El 12 de agosto de 2013, la Sala General aprobó el Plan Estratégico Institucional de Desarrollo 2013-2019 (en
carpeta "Plan de desarrollo", cargada en SACES, el 14 de Noviembre de 2013), fruto de los debates ocurridos en el
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marco de la planeacíón estratégica, Su objetivo primordial es lograr la Redefinición Institucional, necesaria para e/
avance de la Institución en su consolidación, con el fin de ampliar su oferta educativa, que'"8Bdebe caracterizar por 1~
alta calidad, pertinencia y cobertura.

Las directivas de ia CIDE decidieron' incursionar en el woceso 'de Re~~finición desde el segundo semestre de 2012,
para optarpor I~formación por ciclos piopedéuticos hasta la formación profesional, siguiendo un modelo de gestión
de planeación estratégica, con la participación de todos sus estamentos,

El Plan Estratégico Institucional de Desarrollo 2013-2019 se estructura desde los siguientes ejes: desarrollo
tecnológico, innovación, caNdad, pertinencia, relaciones con el entorno, sostenibilidad y responsabilidad s'ocia/. Estos
ejes estratégicos contemplan objetivos estratégicos, a saber a) fortalecer la capacidad académica, b) cubrir las
necesidades del entomo, e) asegurar la sostenibilidad financiera de la institución, d) fortalecer la capacidad de
aprendizaje y el fortalecimiento "institucional, y e) lograr la máxima efectividad organizacional. Los objetivos originan
planes. Los planes le apuntan a una ampliación de cobertura estudiantil, para llegar a unos 8000 estudiantes en
2019.

La Sala de Evaluación de Trámites Institucionales encuentra que se da cumplimiento a lo establecido en el literal j)
del Articulo 15 de la Ley 749 de 2002.

CONCLUSiÓN:

Efectuedo el análisis, la 'Sala de Evaluación de Trámites institucional recomienda a la Señora Ministra de Educación
Nacional, acceder a la Redefinición por Ciclos Propedéuticos, solicitada por la CORPORACIÓN INTERNACIONAL
PARA EL DESARROLLO EDUCA TlVO - CIDE."

Que este Despacho una vez analizó la información aportada por el representante legal de la institución, los
informes de los pares académicos, los conceptos emitidos por la Sala de Evaluación de Trámites Institucionales
de la CONACES y la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, encuentra
que la Corporación Internacional para el Desarrollo Educativo -CIDE cumple con los requisitos establecidos en
la normativa vigente y por lo tanto encuentra procedente ratificar la reforma estatutaria conducente a la
.redefinición para el ofrecimiento de programas por ciclos propedéuticos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE
, I I

ARTICULO PRIMERO.- Ratificar la reforma estatutaria conducente a la red~,finición para el ofrecimiento de
programas por ciclos propedéuticos de la Corporació~ Internacional para el Desarrollo Educativo -CIDE,
conforme a lo exp,uesto en la pacte motiva del presente acto administrativo.

I I

: 1

ASPECTOS GENERALES DENOMINACiÓN, NATURALEZA JURIDICA, DURACiÓN, CARÁCTER ACADÉMICO

ARTicULO 1. DENOMINACIÓN. La CORPORACiÓN INTERNACIONAL RAfA EL DESARROLLO EDUCATIVO CIDE
I

utilizará para su reconocimierito la sigla CIDE.

ARTíCULO SEGUNDé>:~ Los estatutos que se ratifican mediante elll~resente a~to. admi~I#¡f~t!it~~~m,\~é~ ;~'~i,
transcnben a contInUaCII~n, fueron adoptados mediante Acuerdo dei Consejo Superior Nolu~l'ls\.!l(jt,y,é~I.~!3d!lé1u'ajan,
Corporación Internacional para el Desarrollo EducatiVo -CiDE y deberán ser ampliamente dlvu gado!i~rod<l ..l¡¡
comunidad educativa de la institución: I 0'.10k. el'''''''''S ¡.;,t copie

1h,=e cor'()l.)G,o c1<i ~;- n lo
1/(... ) Oríg.¡~':H 'f f":S_ u•...,.~8.~

ESTATUTO GENERAL Fe'h",]1, ,
TITULO I

ARTicULO 2. NATURALEZA JURIDICA, DURACIÓN, CARÁCTER ACADÉMICO Y DOMICILIO. La Corporación CIDE es
una institución de Educación Superior, de utilidad común, sin ánimo de lucro, de origen privado, organizada como una
Corporación cuya duración es indefinida. Su carácter académico es el de Institución Tecnológica con PersonerlaJurldica
reconocida mediante Resolución número 1567 del 25 de Marzo de 1977, expedida por el Ministerio de Justicia. Tiene su
domicilio en ia ciudad de Bogotá D.C. Podrá crear seccionales en diferentes partes del pais o del exterior, previo
cumplimiento de la nonnatividad vigente.

Le Corporación CIDE se rige por el principio de la autonomla Universitaria, consagrado en ia Ley 30 de 1992 y sus normas
reglamentarias.

PARÁGRAFO.- La Corporación podrá desarrollar programas de formación para el trabajo y el desarrollo humano,
cumpliendo con las disposiciones legales vigentes para tal efecto.

TITULO 11

PRINCIPIOS GENERALES, MISiÓN Y OBJETIVOS
I

ARTICULO 3. PRtNCIPIOS y FINES GENERALES, La Corporación CIDE prestará el servicio de Educación Superior y
cumplirá una función social fundamentada. en la Constitución Polilica, la ley 30 de 1992 y en los siguientes principios y fines:
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1. Ofrecer un servicio educativo pertinente y de alta calidad.
2. Orientar el desarrollo de un espiritu reflexivo en los estudiantes mediante su formación integral, tomando como
principio prioritario el logro de su autonomla y colaboración en el proceso de capacitación, como profesional con
competencias investigativas y de servicio a la comunidad.

3. Estimular la docencia y la extensión apoyadas en procesos de investigación formativa como actividades misionales
de ia COlporación CIDE dentro de la libertad de pensamiento, cátedra y aprendizaje, del pluralismo ideológico y
respeto al ejercicio libre y responsable de la critica de ladas las manifestaciones culturales.

4. Desarrollar procesos orientados a gl'''Intizar la calidaiil del conocimiento en sus diferentes formas y expresiones, con
énfasis en la solución a problemas de diferente orden: local, regional y nacional. .

5. Apoyar la conformación de comunidades académicas y su relación con las del mismo género, tanto nacional como
internacionalmente. , '

6. Promover el crecimirnto Icultural, intele,tual, élico, cientifico y civico de los miembros que la cohstituyen.
7. Contribuir al desarrollo de 18 articulación con los niveles educativos anteriores' al nivel de la Educación Superior.
8. Avanzar en la implementación de alternativas de conservación al medio ambiente como un valor esencial de la
comunidad y fomentar la educación y la cultura ecológica.

9. Concebir la educación como instrumento para construir calidad de vida y estimular procesos de paz que logren
convivencia y foleración entre las comunidades.

ARTICULO 4, MISIÓN. La cOlporación Intemacional para el Desarrollo Educativo GIDE, como Institución de Educación
Superior, dedicada a la docehcia, la investigación y la extensión, desde la perspectiva ne las nuevas tecnologias, desarrolla
un proyecto social enfocado hacia la solidaridad, con el propósito de transformar las dinámicas culturales, sociales, politiceS,
económicas, ambientales y asi mejorar la calidad de vida de la comunidad educativa contribuyendo a la contribuyendo a la
construcción de una nación solidaria y equitativa. " .,
ARTICULO 5. O,¥JETIVOS. Para':'/Ograr los objetivos con/enidos en la Ley 30 de 1992, su misión y visión, la COlporación
CIDE además se propone cumplir con los siguiehtes objétivos: ,

1. Impartir Educación Superior en los campos de su competencia.
2. Contribuir al fortalecimiento del sector solidario mediante el apoyo a las poblaciones menos favorecidas como

compromiso social y solidario de nuestra Institución.
3. Garantizar el acceso 8 /a Educación Superior al mayor número de personas y sectores, contribuyendo co,.,

subsidios especiales a los estratos 1, 2 Y 3 de nuestra sociedad.
4. Fomentar un espíritu crítico entre los docentes y estudiantes para que se asuma con responsabilidad las tareas de

un proceso de formación en la búsqueda del desarrollo personal y profesional.
5, Promover escenarios de Bprendizaje con lógicas múltiples donde se tenga cabida al respeto por los valores

individuales y sociales en el ejercicio de las profesiones.
6. Promover la adquisición, la generación y la consolidación de conocimientos en los campos profesionales de las

humanidades, la ciencia y la tecnolog/a.
7. Gestionar vínculos de comunicación y cooperación nacional e internacional para lograr intercambios de.

capacitación, fonnaci6n y desarrollo en beneficio de los miembros de la comunidad educativa.
8. Propiciar una actitud receptiva de las. distintas corrientes del pensamiento y de los adelantos de la ciencia y la

tecnología en los marcos de la investigación fannativa.
9. Fomentar los valores de la nacionalidad y solidaridad, orientados a estimular la incorporación integral del uso y

. democratización de la ciencia y la tecnologla como desarrollo cultural.

ARTICULO 6. CAMPOS DE ACCIÓN. La Colporación CIDE desarrollará sus labores en los campos rJe la técnica, la
ciencia, las humanidades, el arte y la filosofla. :

ARTICULO 7. NIVELES DE FORMACiÓN. La COlporación podrá ofrecer y desarrollar programas Académicos de formación
Técnica Profesional, Tecnológica y hasta el nivel profesional, por ciclos propedéuticos, y programas de especialización en
los respectivos niveles de formación, de conformidad con las leyes 749 de 2002 y 1188 de 2008, previo cumplimiento de
los requisitos legales.

PARA GRAFO 1. La COlporación en uso de su autonomia fljará en sus reglamentos los requisitos de ingreso a los
programas académicos, así como los criterios que pennitan: La validac;ón de f?6nocimientos adquiridos, rec.onocimiento de
competencias, la homologación o validación de contenidos curriculares,a quienes hayan cursado estudios de Educación
Superior, de Educación Media y de E:ducación. para el trabajo y el desarrollo humano y el reconocimiento de los titulas
otorgados por la instituciones de Educación Superior y las certificaciones expedidas por las Instituciones de Educación para
el trabajo y del desarrollo humano, siempre y cuando se cumplan los requisitos estatutarios, reglamentarios y legales
vigentes para tal efecto.

ARTICULO 8. METODOLOGIAS. La COlporación podrá desarroliar programas bajo las metodologias presencial, distancia y
virtual, de confonnidad con su carácter académico~y previo cumpHm;ento de las d;sposiciones legales que rigen la materia.

ARTICULO 9. TITULOS. Los titulas otorgados por la COlporación CIDE constituyen el reconoci';~i~~~~~~¡f,~~;~~~;. ":I
:~c; "cau;,,::~~~::t:~:~:::.or haber adqumdo un saber determmado, de lo cual.quedará consta1~,:~~)~~!:(~~~,;" ¡

fue cr,H'flo:,¡rodv ~:Oll e¡1

F:;~::¡~Sí.5r¡N::2Da
'i, ,.,1
:'=="~~ ~~"=,~
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TíTULO IV

DOCENCIA, INVESTIGACiÓN, EXTENSiÓN E INTERNACIONALlZACIÓN

ARTíCULO ~O. LA DOCENCIA. En la CorporacIón CIDE se impartirá una enseñanza de alta cal/dad en todos los programas
aprobados, con el concurso de docentes que acrediten las máximas cal/dades exigibles {Jara el ejercicio <le una profesión en
los ámbitos académicos, sociales y económicos, conforme al estatuto docente. P , ,

. . ,
ARTICULO 11.' LA' INVESTlGACION .. Siendo la generación del conocimiento uno de los objetivos de toda institución de
Educación Superior se promoverá y estimulará la investigación formativa y proce$os de investigación.

Ó . ~.
ARTíCULO 12. LA EXTENSI N. La Corporación CIDE dispondrá, en correspondencia con su misión inslitucional, de
proyectos que le permitan aiticular esla última con programas para la satisfacción de necesidades propias de la promoción
social, económica y cultural, dentro del conlexto institucional y local, permitiendo vincular a la institución con la sociedad y
con los sectores públ/co, productivo y sol/dario.

A~TíCULO 13. LA INTERNACIONALlZACIÓN. La Corporación CIDE mantendrá relaciones con instituciones nacionales y
extranjeras dispuestas a suscribir convenios o acuerdos que beneficien su nivel investigativo y. académico y. permitan
ampl/ar su horizonte. Para ello, contará con una estructura organizacional reglarpentada por la Sala General.

I . : I
TíTULO V

MIEMBROS, GOBIERNO, ORGANIZACiÓN ACAbÉMIC"I y ADMINISTRA TlVA
I

I I
ARTíCULO 14. CLASIFICACiÓN DE LOS MIEMBROS. La Corporación tiene tres (3) clases de Miembros:

1. Fundadores' .
2. Activos
3. Honorificos

ARTíCULO 15. MIEMBROS FUNDADORES. Son miembros fundadores, quienes suscribieron el acta de constitución de la
Corporación.

PARA GRAFO: En la actual/dad no existen miembros fundadores, ya que por decisión I/bre y voluntaria presentaron
renuncia a dicha condición. De acuerdo al Decreto 1478 de 1994 numeral 12; esta condición nI los derechos de la misma
son transfen'bles, esta calidad no se traslada ni se trasladará en el futuro a ninguna. otra persona.

ARTíCULO 16. MIEMBROS ACTIVOS. Son miembros activos de la Corporación las personas naturales que son aceptadas
por las dos terceras partes de los miembros de la Sala General, quienes deberán reunir los requisitos y cal/dades previstas
en el articulo 19 de los presentes estatutos. A partir de la ratificación de los presentes estatutos los nuevos miembros
actIvos podrán Ser elegidos para conformar la Sala General. Para postuiarse como miembro activo de la Sala General de la
Institución deberá ser candidatizado por lo menos, por dos integranles activos de la Sala General.

I

ARTICULO 17. MIEMBROS HONORíFICOS. Son miembros honorificos aquellas personas naturales o juridicas que sean
aceptadas por ¡as dos terceras partes de los miembros de la sala general, que se hayan distinguido por sus cal/dades
académicas, cientificas o sociales. Las cuales podrán ser invitadas a las sesiones de la ':Sala General con derecho a voz
peto no a voto. .

CIDE estará constitrll'G'".po,<;l".'J s¡g,. Uiént.eS'"''. .' '.N-ACiuN!\L: <:\ .,'.
Unl.:Jau Ol /',ienUOjj d! l~lIid;~~anr

CERTiFICA
O:Je k; r,trt":;A'rtt •..~ f..:,toc ¡::,kl
{eH comqUf';::ld con lcl
origin::of- 'f es J~én k(.1.

fecha:.:rr""- 2 16
DE LA SALA GENERAL

1. Sala General
2. Consejo Superior
3. Consejo Académico
4. Consejo de Facultad

Firma:~.._-=-.=~"":":,~...
ARTíCULO 19. CONFORMACiÓN. La Sala General es la máxima autoridad 'de gobiemo de la Corporación CIDE. Estará
integrada hasta por un máximo de nueve (9) miembros activos.

ARTíCULO 18. ORGANOS COLEGIADOS. El gobiemo de la Corporación
órganos colegiados:

ARTíCULO 20. REQUISITOS y" CALIDADES. Para integrar la Sala Genéral, los miembros actirios deben acreditar el
cumplimiento de los siguientes requisitos y calida,des:

1. Acreditar título profeSIonal unive.rSítario
2. Acreditar experiencia académica o directiva de por lo menos cinco (5) años en Educación Superior.
3. Identificarse con la filosofía y los principios de la Corporación.

ARTíCULO 21. FUNCIONES. Son funciones de la Sala General las siguientes:

1. Aprobar y/o modificar el estatuto general y el reglamento del personal administrativo de la Corporación CIDE.
2. Definir la estructura administrativa y financiera de la Corporación.
3. Definir la estructura salarial de todo el personal.
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4. Aprobar el plan de desarrollo de la Corporación y el proyecto educal/vo institucional.
5. Aprobar el presupuesto anual y autorizar adiciones y traslados y aprobar los estados financieros de la Corporación.
6. Elegir los Cuatro representantes de la Sala General ante el Consejo Superior, para un periodo de tres (3) años.
7. Elegir al Representante Legal de la Corporación, por un periodo de tres (3) años prorrogables y removerlo.
8. Elegir al rector de la Corporación por un periodo de tres (3) años, prorrogables y removerlo.
9. Elegir al funcionario que deba reemplazar'al rector en sus ausencias temporales.
10. Elegir al Revisór Fiscal y su suplente por un periodo de un (1) año prorrogable, fijar su remuneración y removerlo.
11. Estudiar, admitir y declarar la pérdida de calidad, de aquellos miembros dal Consejo Superior.
12. Ratificar la suscripción de convenios nacionales e intemacionales relacionados con el desarrollo académico,

, cientifico, administrativo e investigativode la Corporación.
13. Aceptar donaciones o legados.
14. Crear, suprimir o modificarlos simbolos y emblemas de la Corporación.
15. Aprobarlos'reglamentas de los órganos de gobiemo dé la Corporación
16. Delegar las funciones que considere nece'sario.
17. Declarar la disolución y liquidación de la Corporacl6n de acuerdo con lo establecido en la Ley y los presentes

estatutos.
18. {;)arse su propio J¡3glamento.

ARTICULO 22. CONVOCA TORIAS.' Las convocatorias a las sesiones ordinarias o extraordinarias las hará el presidente de
la Sala General y en caso de que éste no las convoque lo podrán hacer cuatro (4) miembros de la Sala Genera/con derecho
a voto, mediante comunicaci6n escrita con tres (3) dias de antelación a su celebración.

ARTICULO 23. QUORUM. Constituirá qu6rum para deliberar y decidir la mayoria simple de sus integrantes con derecho a
voz y voto.

ARTICULO 24. SESIONES. La Sala General se reunIrá ordinariamente cada tres (3) meses y de manera extraordinaria
cuando sea convocada. Cuando las sesiones ordinarias no sean convocadas de conformidad con lo djspu~sfo en este
estatuto, la Sala General se podrá reunir por derecho propio. Las sesiones deberán realizarse en las instalaciones de la
Corporación. Si por alguna cirvunstancia de fuerza mayor y caso fortuito ello no fuera posible, su presidente determinará el
lugar para hacerlo.

ARTICULO 25. PRESIDENCIA Y SECRETARíA. La sala general entre sus integrantes elegirá def1llX1[N~l¡melJLe,.~,,_sU,•. J;
presidente, con el voto fav~rable de la mayoria simple de sus integ,:,ntes. Lapre~idencia se ejerve.~'P¡¡rgMg«RC<¡I¡;M~~ ~A, I
años, prorrogables. El preSIdente de la Sala General tendrá l'ls sIgUIentes atnbuclOnes y resp?nSablll ~¡¡'q.fóoc ""e"UDIi di {,cd" ,,,", I

j ¡ ¡ CE[~TjHCA

1. Presidirla SalaG~neral. I fC~;~0'(':o;'r'r):;:~~r"~~:'I.,t:.tOC(P¡1cl1
.•.. '""•••~••. (, con Ci 1

2. Convocar 8 sesiones extraordinarias. originar '1 (':s a té:ntcoJ

3. 'Certificar con su firma con la d'jl S,ecretario General, las actas de las reunIones. 'f?,h,); I:',~;Hl2 1u.
4. Suscribir junto coA el Set:retario General los acuerdos que adopte la Sala General. ¡El(lJil~:-... :~ ..:L,..:._"-~...J

PARA GRAFO. El Secretario General de la Corporación, asumirá la funci6n de secretario ante la Sala General. J' .

ARTICULO 26. ACTAS Y ACUERDOS. De todas las deliberaciones y decisiones adoptadas por la Sala General, se
levantará un acta que será suscrita por el Presidente y el Secretario de la Sala. La custodia de las actas estará a cargo de
este último. Las decisiones de la Sala General se denominarán "Acuerdos", que serán suscritos por el presidente y el
Secretario de la Sala General e irán nume,."dos y fechados secuencialmente por años.:

,
ARTICULO 27. PÉRDIDA DE CALIDAD DE MIEMBRO. La calidad de miembro activo y de Miembro de la.Saia General ~e
perderá cuando ocurra uno de los siguientes hechos 6 cuando uno de sus integrantes se encuentre incurso en una de las
siguientes caus~les, decisión que se adoptará por la Sala General, cuando a ella hubiere lugar:

':, I
1. Cuando se presente renuhcia por escritp.
2. Cuando sin justa causa 'durante un (1) año no asista a tres (3) sesiones.
3. Por cumplimiento del periodo para el cual fue elegido.
4. A solicitud mfnimo de dos miembros de la sala Josugieran.
5. Por haberse proferido por las autoridades competentes, en contra del integrante, condena por actos dolosos.
6. Por invalidez absoluta declarada por un Juez de la Republica.
7. Por muerte.

PARA GRAFO. PROCEDIMIENTO. Para efectos de declarar la pérdida de calidad de miembro se seguirá el siguiente
procedimiento. Cuando uno de los integrantes presuntamente incurra en una de las causales, la Sala General por medio del
Secretario de la Sala le notificará por escrito de la ocurrencia del hecho y este tendrá tres (3) dras hábiles para radicar en la
insfftución su respuesta respecto a la incursión o no en la causal. Transcurridos tres (3) días sin que radique respuesta en la
Inslltución se entenderá que acepta haber incurrido en la causal, caso en el cual la Sala General declarará la pérdida de
calidad de miembro. Si existe una respuesta, la Sala General analizará los argumentos y determinará .si se incum'ó o no en
la causal. Si se determina que incurrió en la causal, la Sala General declarará la pérdida de calidad de miembro y el
Secretario de la Sala notificará la decisi6n. Decisión contra la cual no procede ningún recurso. '

ARTíCULO 28. REPRESENTACIÓN. Los miembros de la Sala General no podrán delegar en terveros o en otros miembros
de la misma su representación.
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DEL CONSEJO SUPERIOR

ARTíCULO 29. COtéORMACIÓN. -{3Consejo Superior de la Corporación CiClE, es el órgano de administración y dirección
académica de la Institución y estará:confonnado por por ocho (8) miembros, así:

1, Cuatro (4) consejeros elegidos por la Sala General,
2, Un (1) representante de los docentes.
3, Un (1) representante de los estudiantes,
4, Un (1) representante de los egresados,
5. El rector,

PARÁGRAFO PRIMERO. Et rector, tiene derecho a voz pero no a voto,. . , , I
PARÁGRAFO SEGUNDO. El representante de los docentes y el representante de los estudiantes serán elegidos de
manera directa por Josmiembros de la comunidad académica que representan, por un periodo de un (1) al1o, y podrán ser
reelegidos, de confonnidad con el procedimiento que se establezca en el raglf"1'¡ento que se expida para tal efecto,

I I

PARÁGRAFO TERCERO. El represenlante de los egresado!; será elegido por la Asociación de Egresados, reconocida por
la Sala General, por un periodo de un (1) año y, podrá ser reelegido, de confonnidad con el procedimiento que se establezca
en el reglamento que se expida para tal efecto,

PARÁGRAFO CUARTO: Los miembros del Consejo Superior durante su periodo deben mantener los requisitos exigidos al
momento de sU elección. .

',!.~Ij.;_~.l....~!.~¡1.i~ 1/1- '_'(~V\..:hA"J¡ "

í,;".I., .. ,,<: ~i~AGQNALil(.';;"i.~'i t
UniiJii(¡ü~f,len:'I()¡¡ ~i{,üdJ.'~a~, I

CE!an:¡CA. •

I().')0 k: pr~:>~nt..., f.::-.tocopk. I
f'.;H C'om(;n.r~-Jd(¡ (on I~
originGf )' (:;s o ~éntiC'a

fe~haJ1'-l

a, Cumplir los requisitos señalados en el articulo 19 del presente estatuto,
b, Acreditar más de tres (3) años como miembro de la Sala General,

El representante de los docentes:

1, Los Consejeros que elige la Sala General deben:

2.

a, Acreditar Título de Postgrado.
b. Tener vinculación de tiempo completo con la Corporación.
c, Acreditar por lo menos dos (2) años, de vinculación con la Corporación.
d, Acreditar por lo menos cuatro (4) años de experiencia en la Educación Superior.

ARTIcULO 30. REQUISITOS Y cALIDADES. Para integrar el Consejo Superior se requiere acreditar el cumplimiento de los
siguientes requisitos y calidades:

3. El representante de los estudiantes:

a, Haber cursado y aprobada más del 50 % del programa al cual esté matriculado.
b, No haber sido sancionado ni tener procesos disciplinarios en curso en la Corporación.

4, El representante de los egresados:

a. No tener registradas sanciones académicas ni disciplinarias en su hoja de vida.
b. Encontrarse afiliado a la Asociación de Egresados, debidamente reconocida por la sala general,

ARTíCULO 31. FUNCIONES. Son funciones del Consejo Superior las siguientes:
I

1. Velar por que se cumplan las políticas de la Corporación y evaluar sus resultados.
2, Aprobar el reglamento estudiantil y el estatuto docente y sus modificaciones.
3. Aprobar la creación, modificación, suspensión o supresión de 'programas ~cadémicos de acuerdo con las

disposiciones legales ye I estatuto general, ,
4. Aprob,ar la creacipn de 10sJnstilutos y centros de investigai;;ión de la Corporación.
5. Elegir a los Vicerrectores de tema 'que el Rector defina, .
6, AutOrizar licencias remuneradaS hasta por un (1) año no prorrogable, a los integrantes del Consejo Superior.
7. Autorizar las comisiones para el personal directivo, docente y administrativo de la Corporación dentro del pa{s y en

el exterior que sea superior a seis (6) meses, y presente al Rector a su consideración.
8. Otorgar títulos honorificos y distinciones académicas.
9, Resolver los vacíos, los conflictos y controversias que surjan en la comunidad educativa general, respecto de la

interpretación del estatuto. general y demás reglamentos de la insti~ución.
10, Aprobar los programas de capacitación para el personal docente, administrativo y directivo de la Corporación.
11, Estudiar y autorizar el otorgamiento de las distinciones a profesor(es) emérito(s) y profesores honorarios que el

Consejo Académico postule. '
12. Conocer y resolver los asuntos que sean de su competencia.
13, Las demás que le señale el estatuto general,
14, Darse su propio reglamento.

ARríCuL.O 32. CONVOCATORIAS. Las convocatorias a las sesiones ordinarias o extraordinarias las .hará el presidente de
este' órgano medi~nte comunicación escritá con cinco .días de antelación a su celebración; en caso df( que' este no la8
convoque lo podrár hacer tres (3) de sus miembros, estas últimas mediante comunicación escrita con tres (3) dlas de
antelación a su ce/~braci6n.
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ARTIcULO 33. QUORUM. Cons6tuirá quórum para deliberar la presencia de cuatro (4) de sus miembros que tengan
derecho a voto. Las decisiones deberán adoptarse por lo menos con el voto favorable de cuatro (4) de sus miembros ..

ARTIcULO 34. SESIONES. El Consejo Superior se reunirá ordinariamente cada dos (2) meses y extraordinariamente
cuando sea convocado. Las sesiones del Consejo Superior deberán realizarse en las instalaciones de la Corporación. Si por
alguna cirvunstancia de fuerza mayor o caso fortuito eflo no fuera posible su presidente detenninará el lugar para hacerlo.

ARTIcULO 35. PRESIDENCIA. El presidente del Consejo Superior será .uno de 'os cllatro consejeros elegidos por la Sala
General, quien será designado por mayoría .simple de la totalidad de sus integrantes. La presidencia será ejervida por un
periodo de tres (3) años, prorrogables.' El presidente del Consejo Superior tendrá las mismas atribuciones y'
responsabilidades señaladas para el presidente de la SaJaGeneral, respecto de las sesiones, convocatorias, cerlificaciones
y actos relativos al Consejo Superior.

PARA GRAFO. él Secretario General de la Corporación, asumirá la función de secretario ante el Consejo Superior.

ARTIcULO 36. ACTAS Y DIRECTIVAS. De todas las deliberaciones y decisiones adoptadas por el Consejo Superior, se
levantará un acta que será suscrita por el presidente y el Secretario General. La custodia de las actas estará a cargo de este
último. Las decisiones del Consejo Superior se: denominarán "Directivas", que serán suscritas por el presidente y el
secretario del Consejo Superior e irán.numerados y fechados secuencialmente por años.

ARTIcULO 37. PÉRDIDA DE LA CALIDAD MIEMBRO. La calidad de miembro del Consejo Superior se perderá cuando
ocurra uno de los hechos o causales previstos para la pérdida de calidad de miembro de la Sala General. La decisión la
adoptará la Sala .General previo concepto del Consejo Superior y se seguirá el mismo procedimiento establecido para la
pérdida de calidad de miembros de la Sala General referidas en el articulo 25.

PARA GRAFO. PROCEDIMIENTO. Para efectos de declarar la pérdida de calidad de miembro se seguirá el siguiente
procedimiento. .

Cuando uno de los integrantes presuntamente incurra en una de las causales, la Sala General por medía del Secretario
General, le notificará por escrito de la ocurrencia del hecho y este tendrá tres (3) días hábiles para radicar en la institución
su respuesta respecto a la incursión o no en la causal.

Trascurridos tres (3) días sin que radique respuesta en la institución se entenderá que acepta haber incurrido en la causal,
caso en el cual la Sala General declarará la pérdida de calidad de miembro. Si existe una respuesta la Sala General
ana/izar(1los argumentos y determinará si se incurrió o no en la causal. Si se determina que incurrió en la causal, la Sala
General declarará la pérdida de calídadde miembro y ei Secretario General notificará la decisión.
Decisión contra la cual no procede ningún recurso.

ARTICULO 38. REPRESENTA CIÓN. Los miembros del Consejo Superior no podrán delegar en terveros o en otros
miembros del mismo Consejo su representación.

DEL CONSEJO ACADÉMICO

ARTICULO 39. CONFORMACIÓN. El Consejo Académico es la autoridad académica de la'c~b~~i6;;~.$l~~i~~~~dO'
por: . I Uni,'.JÓI(i l,Jt: h\i.:i,i.!;);"¡ di Ci'Jd3.dJW

1. El Rector (a), quien lo preside. I CE!mfIC'\
2. El Vicerrector Académico. l' ():JC k, r.'I.~'~:'I'Hlt•..~ f,.~,to{.~I:'p¡o1
3. Los decanos. I fl.;~~. (i)fJlQqri::¡W::J ~:Dn, ¡O~

• i 1 cnY%~lr 'Ir w:i \JtI.~l1ht<l.
4. Los dIrectores ,de departamentb de invfstigación y postgrados. I '""11,"" "'- ...rL~'2D1h5. Un (1) representante de los docentes. ¡fec'lÚ: ...••.tdt, .•., ._. __ ...='.l!
6. Un (1) representante de los estudíantes. .

I : . ,Ü:n¡¡,;= .... ' ='_'_="".:
PARA GRAFO PRIMERO.IEn CqSO de I¡u~ un programa no esté vinculado a una decanatura esieserárep tanda poi:el
director del programa ante el Consejo Académico.

PARA GRAFO SEGUNDO. El representante de los docentes y el representante de los estudiantes serán elegidos de
manera directa por los miembros de la comunidad académica que representan, de conformidad con los reglamentos que se
expidan para tal efecto.

PARA GRAFO TERCERO. El periodo del representante de los Estudiantes y de ios. Docentes es de un (1) año quienes
podrán ser reelegidos.

~ . .

ARTICULO 40. CONVOCA TORIA Y SE!;,IONES. El Consejo Académico se reunid, ordinaria'm~nte uJ;la (1) vez al mes y
extraordinariamente cuando lo convoque el rector. En ausencia del rector preside el Consejo Académico el {la) vicerrector(a)
académico(a) y \'n ausencia de este último un decano o director de programa, elegido ~n la correspondiente sesíón.

,.'1 ¡ .

ARTICULO 41. QUORUM. Cons~tuirá quórum ,qara deliberar y aprobar, la presencia de la mitad más uno de sus miembros.
I

ARTICULO 42. FUNCIONES. Son funciones del Consejo Académico las siguientes:

1. Garantizar la aplicación del reglamento estudiantU y proponer las modificaciones que considere necesarias el
reglamento estudiantil.

2. Elaborar y garantizar que se cumpla el Calendario Académico .
.3. Definir los estímulos a los profesores distinguidos confonne al Estatuto Docente vigente para presentar la'

aprobación del Consejo Superior quien en última instancia define.
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4.

4. Proponer al Consejo Superior la aprobación de programas de capacitación para el personal docente, ~dministrativo
y directivo de la corporación.

5. Decidir sobre el subsidio a docentes que participen en congresos, simposios, coloquios y foros.
6. Aprobar mediante Acuerdo la politica de investigación, ia poíítica de egresados, la politica de semilleros de

investigación, la pofitica curricular, la politica de créditos académicos, la poíítica de extensión, fa política de
educación a distancia y virtuaf, la politica de articulación, la politica de bienestar institucional, el reglamento de
grado, y asi como fas políticas y documentos de autoevaluación institucionai.

7. Decidir controlar y hacer seguimiento a los casos especiales de orden Académico:
8. Expedir su propio reglamento.

PARÁGRAFO. El secretario General de fa Corporación asumirá el cargo de secretario en el Consejo Académico.

ARTICULO 43. ACTAS YACUERDOS. De todas fas deliberaciones y decisiones del Consejo Aca.démico se levantará un
acta que será suscrita y firmada por ef Rector y ef Secretario General. El Rector emitirá y firmará fas Resofuciones
Rectorales que plasman las decisiones def Consejo Académico.

ARTICULO 44. PERDIDA DE CALIDAD DE MIEMBRO. La calidad de miembro del Consejo Académico se perderá cuando
ocurran uno de los hechos o causales previstas para la pérdida de calidad de miembro de la Sala General, salvo la señalada
en el numeral dos del articulo 26. La decisión la adoptará el Consejo Académico, cuando a ellos hubiere lugar:
Adicionalmente constituye causal para la pérdida de calidad de miembro del Consejo Académico la no asistencia a tres (3)
sesiones sin causa justificada.

PARÁGRAFO. La secretaria del Consejo Académico notificará por escnto la perdida de este C1~~!e[',y.'IiºIi¡:ital!t9J,., ..,.
estamento o Instancia respectiva elegir su reemplazo I J"h "', ¡-¡~I.\ClQJ]¡\L)1-, \. "

Um:hu (1.., f tC¡l!I)fr di CoL!' a,1a.n'
. DEL CONSEJO DE FACULTAD CErn,IKA

(1' ..(" k m~,~rlt'_ f to opi::

ARTICULO 45. CONFORMACiÓN. Ef Consejo de Facultad deCide aspectos académicos propios de lo (kiQQIíi/p1f{l.&$iftitó.iP '. Jo
6'rr£¡ll'l.cl " 0~ O'J.~¡tlcn,

a fa correspondiente facultad o Dirección de Programas. Este órgano estará Integrado por; "'1...':; '".,- IDE
Fecha: ; ~ _, . __

1. El correspondiente decano - si existiera-
2. Ef (los) director(es) de programas adscritos a fa correspondiente facultad odirección. F!,!iIQ"=~_."",,
3. rres (3) representantes de los docentes vinculados a fas programas adscritos a la correspondiente Fac ta o

Dirección. .
Un representante de los estudiantes matriculado en uno .de los programas adscritos a la correspondiente Facultad o
Dirección.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los representantes docentes y el representante de. los .estudiantes serán elegidos de .manera
directa por los miembros de fa comunidad académica que representan, de conformidad con los reglamentos que se expidan
para tal efecto.

PAR,Á,GRAFO SEGUNDO . .EI periodo del representante de los estudiantes y de los docentes es de un año, quienes podrán
. ser reelegidos. ,

ARTICULO 46. CONVOCA TORIA y SESIONES. Ef Consejo de Facultad se reunirá por fa menos una vez al mes, cuando el
Decano o Director del Programa fa ccnvoque y sus decisiones se adoptarán de acuerdo con el reglamento que se expida.

ARTICULO 47. FUNCIONES. Son funciones del Consejo de Facultad las siguientes:

1, Reso/ver los asuntos académicos que no estén delegados a otra autoridad.
2.' Proponer modificaciones a la política de investigación, la política de egresados, la política de. semilleros de

investigación, la política curricular, la política de créditos académicos, la política de extensión, la politica de
educación a distancia y viriual, la politica de Articulación, la polftica bienestar institucional y el reglamento de
grado.

3. Delibera, avala y aprueba los asuntos de carácter académicos de los programas.
4. Defbera, avala y aprueba las modificaciones en los contenidos curriculares y planes de estudio de los programas

académicos. I 11 I I

5. Proponer al Consejo Académico ef desarrollo .de nuevds programas académicos.' 1

6. Adelantar los procesos de ffvaluación y coevaluación de la correspondiente Facultad o Dirección de programas.
7. Postular el Consejo Académipo, fas docentes destacados de su Fscultad o Dirección de programas.,

. . ,
PARÁGRAFO. El Secretario Académico asumirá el cargo de Secretario en el Cf¡>nsejode Facultad.

ARTICULO 48. ACTAS Y ACUERDOS. De todas fas deliberaciones y decisiones del Consejo de Facultad se levantará un
acta que será suscrita y firmada por el correspondiente Decano o Director del Programa.

DE LA REPRESENTACiÓN LEGAL

ARTICULO 49. DE LA REPRESENTACiÓN LEGAL. El Representante Legal será elegido por la Sala General y tendrá las
siguientes funciones: I

1. Representar judicial y extrajudicialmente a la Corp00ción.

I 1

: I



RESOLUCIÓN NÚMERO . .\~.'",",''.", ', .}lE
. 1I 10591

20 H.OJAN~.20

ARTfcULO 56. FUNCIONES. El Rector de la Corporación tendrá las siguientes funciones:

1. Vicerrectoría Académica.
2. Vicerrectorla Administrativa.'
3. Vicerreetoria Financiera.
4. .Secretaria General.

2. Celebrar y suscribir contratos y convenios. Cuando la cuantla sea superior a 2000 salarios minimos legales
mensuales vigentes requerirá la aprobación de la Sala General. .

3. Atender los requerimientt¡Js que hagan las autoriqades administrativas, de control y de inspección y vigilancia lo
mismo que suministraría Información ppr elios requerida.

I

PARA GRAFO. Existirá un representante Legal suplente nombrado por la Sala General, en eventos de caso fortuito o fuerza
mayor, que impidan que el representante legal principal actué como tal.

ARTíCULO 50. El representante legal deberá acreditar las mismas calidades exigidas a ios miembros de la sala general.

ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN

ARTfcULO 51. ,LA GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA. La gestión Académica Administrativa de la Corporación
estiJráacargo de:

1. Rectoria.
2. V/cerreeforia Académica.
3. Vicerree/oria Administrativa.
4. . Vicerree/orla FinanCiera.
5. Secretaria General.
6. Decanos.

RECTOR

ARTíCULO 52. NA TURALEZA DEL CARGO.Y PERIODO. El Rector(a) es la autoridad ejecutiva de la Corporación. Será
elegido para un periodo de tres (3) años y podrt. ser reelegido.

ARTfcULO 53. REQUISITOS Y CALlOADES.; Para ser elegido Ree/or(a) de la Corporación, el candidato deberá reunir las
siguientes calidades:

1. Ser mayor de 35 años.
2. Acreditar título universitario de postgrado en la modalidad de Maestria de una Institución de Educación Superior

legalmente aprobada a nivel Nacional y con calidades académicas sobresalientes, a juicio de la Sala General.
3. Acreditar como' mínimo cinco (5) años de vinculación en cargos' directivos o 'académicos con instituciones de

educación superior. .
4. Acreditar una trayectoria académica y administrativa. significativa en su disciplina, como profesional, investigador

y/o docente.

ARTfcULO 54; ELECCIÓN Y REMOCIÓN. La elección del Rector(a)asi como su remoción corresponde a la Sala General y
se hará con -el voto fiúforable de fas dos terceras partes de sus miembros.

ARTfcULO 55. AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA RECTORfA. Bajo la dirección del '¡lI£tqr~.{IJ.!.nq,.'IíJ..'o~a.J.á,'!,'!~f."V' b
siguientes dependencias: 11'"" '~NAcfQNl~L',.!I;,.,. : r

J unidéi(j.(!C~'EiN;f/i¿~C;ljd jan': I
O:}C j.:' nr~;:;(.N/h r.:.-t-.)C )pk1
fl){1 (o;notll'od' ~:Ol le¡ I

1::~;~n5'í~".'J'cin GiS/
r!rma; t

1. Ejercerla representaciÓn legal de la Corporación cuando asl lo detennine la Sala General. ~ -, - ~ . ,-' _
2. Elaborar y presentar a 'la Sala General el plan quinquenal de desarrollo de la Corporación y los programa nuales.
3. Elabornr con el concurso del comité de presupuesto el plan anual de inversiones y el proyecto de presupuesto

anual de ingresos y gastos acontes con el plan quinquenal de desarrollo; someterlo a la aprobación de Sala
peneral y ejecutarlos una vez sean aprobados por este organismo.

4. Ejecutar el presJpuesto aprobado por la Sala General.
5. Hacer efectivas las dedsiones de la Sal General, el Consejo Superior, el Consejo Académico que sean de su

competencia.
6. Nombrar decMos, y demás personal administrativo y docente de la Corporación.
7. Nombrar y remover el personal que sea de su competencia y proponer ajustes a la planta de personal.
8. Presidir el Consejo Académico y asistir al Consejo Superior.
9. Presentar a la Sala General la tema respectiva para la elección de los vicerrectores.
10. Presidir los actos académicos, sociales, culturales y deportivos.
11. Suscribir los titulas que deba conferir la Corporación.
12. Dirigir todas las actividades relacionadas con los Ex alumnos y egresados.
13. Formar parte del comité de relaciones cptporativas e internacionales y actuar como coordinador del mismo.
14. Crear y establecer las funciones de las diferentes instancias (comités) que consiriere convenientes para el buen

desarrollo y funCionamiento de la Corporación.
15. Suscribir convenios nacionales e internacionales relaciones con el desarrollo académico, científico, administrativo e

investigativo de la COlporación.
16. Suscribir los actos de su competencia, sujetándose a las normas legales y estatutarias vigentes.

I I
I

,.
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17. Celebra( contratos y, convenios para el normal funcionam(ento de la ~orporaci6n cU,ando su cuantía no sea
superior a 500 salarios mfnimos mensuales vigentes y aquelJos cuyo monto sea superiqr: requerirá I!lutorización
escrita del representante legal.

18. Evaluar el funcionamiento de ia Corporación y presentar informe de su gestión al Consejo Superior y la Sala
General.

19. Las demás funciones que le sean asignadas o delegadas por la: Sala General y el Consejo Superior.
20. Imponer sanciones disciplinarias. .

ARTicULO 57. DELEGACIÓN DE FUNCIONES. El rector(a) podrá delegar en el Vicerrector(a) Académico(a), el
Vicerrector(a) Administrativo(a) y el Vicer.rector Financiero(a) o Secretario General las funciones que considere necesarias a
excepción de aquellas que tengan que '(sr con la imposición de sanciones.

DE LA VICERRECTORiA ACADÉMICA

ARTIcULO 58. ELECCiÓN, PERIODO. Y CALlqADES. El Vicemictor Académico será nombrado por et Consejo Superior,
de libre nombramiento y remQción' de tos. candidatos presentadós por rectoria y deberá acreditar las mismas calidades
exigidas al Rector a excepción dei titulo dé postgrado.

ARTicuLO 59. DEPENDENCIAS DE LA VICERRECTORiA ACADÉMICA. Bajo la dirección del Vicer.rector(a) Académico,
funcionan las siguientes dependencias:

1. Comité de Acreditación y Autoevaluación.
2. Departamento de Investigáción.
3. Decanaturas y/o direcciones de programas.
4. Departamento de Educación a Distancia y Virtual.
5. Departamento de Ciencias Básicas.
6. Departamento de Extensión y Educación Continua.
7. Departamento de Bienestar Institucionat.
8. Escuelas (de Maestros, de Ingles, de Música y demás).
9. Departamento de Articulación.

ARTIcULO 60. FUNCIONES. El Vicerrector Académico cumplirá las siguientes funciones:

1. ApHcat fas :políticas académicas que adopte el Consejo Superior, tendientes al mejoramiento de la cal/dad
educativa de la Corporación. . ..

2. Asesorar al Rector en las actividades académicas de la Corporación conforme a sus competencias.
3. Dirigir y coordinar el proceso de autoevaluaCión permanente de los programas académicos de pregrado y

postgrado en todas las áreas y metodologias.
4, Dirigir y coordinar los procesos de cualificación de los programas académicos en todas las área. y metodologtas y

proponer al rector y al Consejo Académico las modificaciones que estime convenientes.
5. Desarrollar en coordinación con las facultades, los planes que conduzcan al fortalecimiefJto de /a docencia, la

investigación y la extensión en los programas de pregrado y postgrado en las modalidades presencial ya distancia.
6. Dirigir y coordinar los programas de educación continuada y de educación a Distancia.
7. Proponer a las directivas de la Corporación politicas de mejoramiento académico y estimulas para los profesores y

estudiantes. I I J !

8. Presentar a la Reétoria y al Consejo Académico un informe periódico sobre las 'funciones a su ca'{J0' y los
especiales que le sean solicitados.

9. Velar por elcump/(miento del estatuto, y de los Reglamentos académicos, docente y estudiantil de la Corporación.
10. 'Imponer sancione,s disciplinarias.

. !
DE LA VIC~RRECTORIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 61. ELECCIÓN Y CALtDADES. El Vicerrector (a) Administrativo (a) será nombrado por el Consejo Superior, de
libre nombramiento y remoción de Jos candidatos presentados por rectoría y deberá acreditar: .

1. Título ptofesional en un área de ciencias económicas y/o socia/es.
2. Titulo de postgrado.
3. Cinco (5) años de experiencia. laboral.

, .1
ARTiCULO 62. DEPENDENCtAS DE LA VtCERRECTORiA ADMINISTRA TtVA. Bajo la dirección del Vicerrector(a)
Administrativo (a), funcionarán las siguientes dependencias: .

1. Admisiones.
2. Jefatúra de Recurso1 Humanos.
3. Departamento de Tic y Medios educativos.
4. Departamento de Biblioteca.
5. Centro de Administración Documental CAD
6. Coordinación de Metyadeo.

, I

ARTICULO 63. FUNCtONES. El Vicerrector (a) Admínistrativo (a) cumplirá las siguientesfun,iones: .
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1. Prestar aSistancia al Rector en los asuntos administretivos qua la rectorla solicite conforma a.fa regiamentación
'. 1 1

intema establecidil..' .
2. Asistir cuando se extienda invitación a las dependencias y sesión de órganos legalmente constituidos con voz pero

sin voto.
3. . Velar por el cumplimiento de las pollticas y normas institucionales por parte de las dependencias que están bajo su

dirección.
4. Las demás que le asigne La Sala General y el Rector conforme a la competencia que le corresponda a cada

órgano Institucional.
qp LA VICERRECTORiA FINANCIERA

ARTicULO 64. ELECCtÓN y CALIDADES. El Vicerrector(a} Financiero (a) será nom.brado por el Consejo Superior, de'
libre nombramiento y remoción de los candidatos presentados por rectorla y deberá acreditar:' .

1. .Tltulo Profesional en el án¡a contable. I .
2. Tarjeta' Ptofesional vigent~'yque no se ~ncuentie sancionado.
3. Tres (3) anos de experiencia laboral en el sector educativo.

ARTicULO 65. DEPENDENCtAS DE LA VICERRECTORIA FINANCIERA. Bajo la dirección del Vicerrector(a} Financiera,
funcionarán las siguientes' dependencias:

1. Dirección Contable.
2. Dirección de Tesorerla.
3.. Dirección de Convenios y Contratación.

ARTicULO 66. FUNCIONES. El Vicerrector Financiero cumplirá las siguientes funciones:

,. Prestar asistencia al Rector en los asuntos financieros que la reetarla solicite conforme a la reg;amenfación interna
establecida. '

2. . Asistir Cuando se extienda invitación a las dependencias y sesión de órganos legalmente constituidos con voz pero .
sin voto. . .

3. Velar por el cumplimiento de las pollticas y normas institucionales por parte de las dependencias que están bajo su
direccIón.

4. Uso adecuado de los aspectos financieros de la institución en relación con el aseguramiento de la sostenibifidad
financiera de la misma.

5. Presentar los estados financieros y el presupúesto de la Institución para su aprobación.
6. Ejercer el control de gastos y presentJir fas informes ante los organismos' competentes.
7. Las demás que le asignen el Consejo :Superior y el Rector conforme a ía competencia que le corresponda a cada

órgano institucional.
DE LA SECRETARIA GENERAL

ARTiCULO 67. NOMBRAMIENTO Y CALIDADES. El secretario general será nombrado PO~)!.e/".cactor" de Jib¡:e; •..•"
nombrainiento y remoción; y desempeñará las funciones de dar fe y certificar las actividades ~"la ..G;~if;Len'., " ' r
particular las relacIonadas con la Sala General, el Consejo Superior y el Consejo Académico. Pa ireiri;upafJefrcal!ilQIiJe. 1.0"
Secretario General, se deberán demostrarlas siguientes calidades: " . 0:.:c ,1':":~t~~.:~~~~tto,opí,:! l'

1. Acreditar tftulo profes;o!,al en.Derecho'y Tarjeta Profesional vigehte. ft:€! cornO{,;I'Od~,.~Ci\ !e.
2. Tenerexperiencia en cargos similar'es, preferiblemente a nivel educativo. ori9Jna~ 'f:::''' IJ~é tíCO'j
3. Acreditar conocimiento ymanejo de la normatividad legal vigente a nivel educativo. f~¡ha;,:J:.1~'IN 016
4. Haber desempeño cargos que tengan relación con el sector educativo. ~.",., oo. ••./ •• '........ I

ARTICULO 68. FUNCIONES. El Secretario' General desempeñara las siguientes funciones:
1. Convocar y asistir a las sesiones de los órganos colegiados respecto de los cuales se desempeña como Secretario.
2. Elaborar y Refrendar con su firma los actl>s expedidos por la Sala General, el Consejo Superior, el Consejo

Académico y las resoluciones firmadas pQr el rector.
3. Llevar, custodiar y"responder por los libros y actas correspondientes al Consejo Académico, Consejo Superior y

Sala General.
4. Verificar y validar los certificados y titulas que expida la Corporación.
5. Conservar y custodiar en condiciones adecuadas el archivo general y el correspondientes al de los Consejos y

demás órganos de los cuales sea secretario, y; as! mismo expedir y autenticar las copias que soliciten las
autoridades de la Corporación O terceras personas.

6. .Notificar dentro de los iénninos legales y reglamentarios los actos que expidan el ReCtor y los órganos colegiados
de la Corporeción de lOs cuales sea secretario.

7. Autorizar con su firma':/as Actas de grado y los titulas otorgados parla Corporación y expedir copias auténticas de
los libros, matriculas, actas, calificaciones, constancias y ceroficados sobre esos registros.

8. Las demás inherentes a su cargo, de conformidad con la ley, el presente estatuto y los reglamentos de la
Corporación. I . .

DE LOS DECANOS

ARTiCULO 69. CARGO. El Decano es la autoridad responsable de la dirección académica de la Facultad y de todos los
programas vinculados a ésta, aprobados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTICULO 70. CALIDADES" Los Decanos deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:
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1. Tener experiencia minima de cinco (5) años en cargos docentes o directivos en la Educación Superior.
2. Acreditar un titulo de Postgrado.

ARTIcULO 71. AUTORIDADES Y DEPENDENCtAS DE LAS DECANATURAS. Los Decanos tienen aut01dad sobre:

1. Directores de Programa.
2. Directores de Departamento.
3. Secretario Académico de Facultad.
4. Director de Escuelas.

ARtIcULO 72. FUNCtONES. Los Decanos tendrán las siguientes funciones:

TITULO VI COMUNIDAD UNIVERSITARIA
I 1

. LOS ESTUDIANTES

7.

9.

2.

1. Cumplir y hacer cumplir en la respectiva facultad, las directrices avaladas por el Rector, el Consejo Superior y el
Consejo Académico.
Dirigir y coordinar la acción administrativa de la Facultad y actuar en su nombre como gestores y promotores dei
desarroIJo académico de conformidad con el estatuto y los reglamentos.

3. Ha"er el seguimiento del desempeño de los docentes y presentar1ante el Rector los infolmes correspondientes.
4. Proponer al Rector para cada año, los proyectos de presupuesto para cada un~ de las facultades vigentes.
5. Diseñar y adelantar actividades de promoción y mercadeo para los programas ,idscritos a su facultad.
6. Presentar al Vicerrector Académico propuestas sobre planes y programas de desarrollo académico, cultural y de

extensjón
4
'0 educación pennanente y continuada a distancia relacionados con su facultad.

Liderar los-proce.sos de Butoevaluación de los programas académicos de su facultad, elaborando los criterios.
procedimientos. técnicas e instrumentos que se requieran para tal fin. 11

Recomendar al Consejo Académico con base en los resultados de autoevaluación y la acreditación de programas
académicos, politicas de Pelfeccionamiento docente, administrativo y académico para cada facultad.
Planificar, dirigir y desarrollar el proceso de acreditación de los programas académicos de su facultad, conforme a
ias modalidades que la Corporación establezca.

10. Pre~e~taral Consejo Acad~micoy al Rector inf~r:nessemestrales ~obresu gestión. ~/:,~';.¡.~''.~l'~I.V... '.1\:., \'."'?'~.\,~.:".v; ')
11. ASlst/{ a los cuerpos COlegiados de la CorporaclOn, cuando sean miembros y/o se los convo .e,:! sus S\MiIDi~!.:.'h .• I
12. Imponer sanciones disciplinarias. .' I Urna<iuUt: ¡'¡.~,~ti;.!ü.;}~;\uud;; 'J¿rr
13. Las relacionadas con sus d~más funciones que le sean asignadas por el Consejo.liuperior, ~g(J~ej~N)J~~.HB?oc ph ¡

Y el Rector de la CorporacJOn. '¡1.i~1 ~'mi1¡':;'~lrGi(i (:on k: i
odgjnck y (~S ou~énkq, ~

fecha "'lT.m

=C~

I
!

8.

¡-¡Uil~t:., _ .•."' •..•••"' ••••••'.
ARtICULO 73. ESTUDIANTE REGULAR. Es estudiante regular de la Corporación, la persona que despu(is',[k'c' "piir"con
los requisitos de Ingreso, posea matricula vigente en uno de los programas académicos de la Corporación.

ARTICULO 74. FUERZA VINCULANTE DEL REGLAMENTO. Para todos los efectos académicos, disciplinarios y demás,
los estudiantes se rigen por el reglamento estudiantil.

PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO

ARTICULO 75. DOCENTES. Hacen parte del personal académico de la Corporación, ios profesionales que acrediten un
titulo profesional y las demás calidades exigidas en el esta lulo docente, que se vinculen a esta para ejercer las funciones de
docencia, en las metodologias presencial, a distancia y virlua/; invesligación y extensión. educación continuada- bajo los
principios, valores y fines del proyecto educativo de la Corporación.

ARTICULO 76. SELECCiÓN Y VINCULACiÓN DEL PERSONAL DOCENTE. El personal docente .será seleccionado con
base en los requisitos y procedlmienlos señalados en el estatuto docente de la Corporación.

1 '.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior podrá detelminar los casos especiales en que se exima de la presentación del titulo
profesional o de pos/grado a las personas que demuestren haber realizado aportes significativos en el campo de la ciencia,
la técnica, la cultura, el arte o las manuaJidades o de reconocida solvencia intelectual y/o cj~ntífica~

ARtICULO 77. PERSONAL ADMINISTRATIVO. Hacen parte del personal administrativo ¡as personas que se vinculan a la
Corporación para ejercer labores de carácter administrativo, operativo y asistencial.

TITULO VII

BIENESTAR INSTITUCIONAL

ARTICULO 78. BIENESTAR. El bienestar institucional se concibe como el conjunto de actividades orientadas al desarrollo
físico, afectivo, intelectual, espiritual y social de los estudiantes, el pe;;sonal académico ji el personal administrativo de la
Corporación. Corresponderá al Reclor coordinar todas las actividades de Bienestar Institucional.

ARTICULO 79. RECURSOS. La Corporación destinará por lo menos el dos (2) % de su presupuesto anual de
funcionamiento para atender los planes y programas de Bienestar Institucional.
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TfTULOVlII

PATRIMONIO, RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL Y RÉGIMEN CONTRACTUAL

ARTfcULO 80. PATRIMONIO. El patrimonio de la Corporación y las fuentes de financiación estarán constituidas por..

1. Los bienes muebles e inmuebles, rentas, derechos y rendimientos financieros que ie perlenecen a ia Corporación
Internacional paro el Desarrollo Educativo y los que adquiera en el futuro e ingrese como activos en sus balances.

2. .Los bienes que reciba de sus fundadores o de otras instituciones privadas benefactoras.
3. Los aportes, auxilios, donaciones, herencias, legados o subvenciones que recibiere de entidades privadas con

arreglo a las leyes que regulan la materia, ya sea, nacional o extranjera.
4. Los excedentes generados por sus operaciones y las reservas que constituya la Corporación.

PARA GRAFO. La Corporación podrá recibir y aceptar auxilios, donaciones, herencias o legados de personas naturales
o jurldicas privads"s siempre y cuando no se otorguen bajo condición que puedan afectarla en su autonomía o filosofía,
o impida el cumplimiento de sus principios respecto a la Constitución y la Ley, a la liberlad de cátedra, a la promoción
ideológica y a la investigación.

ARTfcULO 81. TITULARIDAD DEL PATRIMONIO. Los bienes de la Corporación y lo que ellos representen, serán de su
exclusiva propiedad y no perlenecen a ninguno de sus miembros.

ARTICULO 82. ADMINISTRACiÓN DE BIENES. La Corporación podrá administrar bienes ajenos que se le confié por
teroeros de conformidad con la normatividad legal vigente, única y exclusivamente con el fin de desarrollar su misión
educativa.

,
I I REVISoklA FISCAL

I

ARTICULO 83. REVISOR FISCAL. El revisor Fiscai deberá acreditar titulo de Contador Público, poseer tarjeta profesional y
demostrar el cumplimiento de Ip8 requisitos exigidos por la Ley para ejeroer la labor de revisarla fiscal para las sociedades
anónimas. No podrá ser R~visór Fiscal quien tenga vInculo hasta cuarlo grado de consanguinidad y 'el segundo de afinidad
con los miembros del Consejo Superior, la Sala General y los Directivos de la Corporación.

PAAAGRAFO, Al revisor Fiscal le será aplicables las normas del Código de Comeroio en parlicular lo previsto en su
arliculo 207, asl como la Ley 145 de 1960 y la Ley 43 de 1990, y demás disposiciones vigentes sobre ia materia.

ARTICULO 84. DERECHO DE INSPECCiÓN. El Revisor Fiscal podrá ser invitado a las sesiones dei Consejo Superior y de
fas Comités Directivos o de Administración. Tendrá derecho a inspeccionaren cualquier momento los fibros de contabilidad,
I~S libros de actas, la correspondencia, 'gs comprobantes de las cuentas y demás documentos dé. la Corporación. La
revisoría fiscal podrá ser realizada por una ~ersona natural o una persona jurídica especializada externa.

r • '

ARTICULO 85. FUNCIONES. El Revisor Fiscal deberá realizar las siguientes funcione~:

1. Ceroiodirse que las operaciones que se deben o s~ cumplan por cuenta. de la Corporación, se ajusten a las
prescrip~iones de los eSf~tutos y a las 1ecisiones de la Sala General y el Consejo Superior.

2. Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la Corporación y se conserve debidamente la I

correspondencia y los comprobantes de las cuentas de las mismas.
3. . Impartir instrucciones, practicar inspecciones y solicitar los informes que sean necesarios para ejeroer un control

permanente sobre los valores sociales.
4. Presentar a la Sala General informes escritos sobre sus labores y sobre el estado y la maroha de la Corporación en

los campos administrativo y fiscal. .
5. Autorizar con su firma los estados financieros de la Corporadón y emitir un dictamen escrito al respecto.
6. Dar aviso por escrito a Sala General y al Rector según sea el caso, de las irregularidades financieras que ocurran

en el funcionamiento de la Corporadón y cuando o lo considere conveniente solicitar que se convoque a reuniones
extraordinarias.

7. Inspeccionar asiduamente los bienes de la Corporación y velar porque se tomen oporlunamente las medidas

adecuadas para su conservaCión y su seguridad~ ~t'lll-':ol,J' 41\¡V /.JI.... ,.t/'J •ho,,'./I .
8. COla~ora~ con las entidades estatales que ejerzan fundones de inspección y vigilancia sab.re ~ ~~~.'iiÓiaRl~~..rlAL_~, o:~', .' .1

rendirlos mformes a que haya lugar. . o um(Jüu ot. f..iCllLll);¡ di LI",:::cdafF ¡
9. Analizar, evaluar y dictaminar previamente sobre los informes que contengan datos y cifras fina gjera$ y<6~rai¡:ICI}> ¡

p:e.sent~n al Consejo Supe~oro a las entidades estatales de regulación y control que ejerzan i 4€~Cd[~1%~:7~~\ir.:o~;~7?:~¡
VIgilanCIa sobre la CorporacIón. originc.:t ;r os o 'ntica./

10. Las demás que le atribuyan el estatuto, los regiamentos, la Ley y el Consejo Superior. ,''''R ,....'11. 2,iD1(;/
fecho: ,. '-~" JUl,!.

RÉGIMEN DE CONTRATACiÓN firn¡o:. I
ARTICULO 86. RÉGIMEN CONTRACTUAL.: Los contratos que celebre la Corporación para el ¿ümp¡¡:;;r;;;:;¡7;
funciones se regirán por las normas de derecho privado o público según la naturaleza del contrato.

ARTfcULO 87. MANUAL DE CONTRATACiÓN. La Corporación adaptará un manual de contratación que contenga un
sistema integrado de normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación con el fin de procurar que todas las
actividades, operaciones y actuaciones contractuales se realicen de acuerdo con las norma legales vigentes y observando
laspolíticas trazadas y desarrolladas por el Consejo Superior.
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RÉGIMEN DE INHABILIDADES, INCOMPA TlBILlDADES, PROHIBICIONE~ y SOLUCIONES DE CONFLICTOS

ARTíCULO 88. INHABILIDADES E INCOMPA TlBILIDADES DE CARACTER GENERAL. Los miembros de la Sala General
y' del Consejo Superior estarán sujetos al régimen de inhabifidades e incompalibilidades previsto en el presente estatuto
ningún cargo de la Corporación podrá ser desempeñado por personas, que hayan sido condenadas por la comisión de

" Idelitos dolosos. ,',. , ',
ARTíCULO 89. INHABILIDAD P08, PARENTESCO CON LOS CONSEJEROS. Entre los miembros del Consejo Superior y
las personas que ocupan en la Corporación ~I cargo de Rector y Vicerrector no podrá existir parentescC? hasta el segundo
grado de consang~inidaiJ y afinidad. ' ,

. ~,

AF?TíCULO 90. INHABILIDJ¡lD POR; PARENTESCO CON EL RECTOR. Entre ei Rector(a) de ia Corporación y las personas
que este nombre, elija y o postule en cargos directivos (Vicerrectores - Decanos) no podrá existir parentesco hasta el cuarto
grado de consanguinidad y afinidad.

ARTíCULO 91. INHABILIDAD POR PARENTESCO CON EL REVISOR FtSCAL. Las personas que desempeñen cargos
relacionados con el control de fa Corporación, no podrán tener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o el
segundo de afinida,d con los miembros del Consejo Superior o el Rector.

" ." I, "
AFmCULO 92. PROHIBtCIÓN DE EJERCER CARGOS StMULTANEOS. Salvo por decisión expresa del Consejo Superior,
ninguna persona podrá desempeñar simultáneamente más de un cargo de trabajo.

I ; , T

ARTíCULO 93. PROHIBICIONES. Los fundadores no podrá? transferir su oalilllad'oe Jales ni los derechos derivados de la
misma. Los miembros de la ISala General, ni los miembros Idel Consejo Superior, ni ningún otro miembro directivo de la
Corporación podrán destinar en todo o en parte, los bienes y rentas de esta, sin petjuicio de que utilicé el patrimonio y las
rentas con miras a un mejor logro de sus objetivos.

ARTíCULO 94. SOLUCiÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto o controversia que sutja y en la comunidad educativa en
ge:1eral respecto a los vacíos, la interpretación y aplicación de los pres.entes estatutos y los demás reglamentos de la
Corporación los deberá resolver la Saia General, por la mayoria simple de los integrantes con derecho a voz y voto.

I~'.;-:~LL.I'\)Y/~~ .t-- u'..!",:-,,-,,,~..•l
TíTULO X ' 1'''' ,.. , "N/,~k¡,J\!Al"," ." " ,

UnidaiJ m; 1~I'C~;UO;"idi C;ud :.dan,:
CERTifiCA i

DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN " 0'-'0 k pr""',,,h, ,.toc piCO!
f'Je CíJrm':'iH06c; (;0 lo l

ARTíCULO 95. CAUSALES. Serán causales.!Je disolución y'liquidación de la Corporación las siguien rigjnat '1 0S o ~"I tim.1

1. La cancelación de la personerla juridica po~ parte de la autoridad competente. fecha: ,17" ,.- / ~.~I
2. La manifiesta imposibilidad de cumplir el objetivo que inspiro su creación.' ' ,1,"

3. Por decisión unánime de los miembros de la Sala General.

I I ,
ART. CULO 96. PROCEDIMIENTO. La decisión de la disolución se deberá tomar en dos sesiones convocada para tal
efecto con un intervalo no mayor a cualro semanas, y con el voto unánime de los niiembros de la Sala General. Adoptada la
decisión de disolución, la Sala General ordenará y aprobará ia liquidación de la CORPORACIÓN, elegirá el liquidador y rifará
sus atribuciones y remuneración. En'lo demás la liquidación de la CORPORACiÓN se regi(á por la nonnas vigentes sobre la
materia, en especialfo dispues/oen las Leyes 30 de 1992 ji 115 de 1994 y el Decreto 2581:'deI2007. '

AflTíCULO 97. DESTINACiÓN DE REMANENTES. Si, cumplió el proceso de disolución y liquidación con cancelación de
todas las obligaciones de la COlporación, quedaren activos o remanentes, estos pasarán a tftulo de donación a la
Universidad Pedagógica Nacional.

TíTULO XI

REFORMA Y VIGENCIA DE LOS ESTATUTOS

ARTíCULO 98.,' REFORMA DE LOS ESTATUTOS. La Sala General podrá refonnar los presentes eslatutos, mediante
decisión aprobada por las c10sterceras partes de sus miembros.

ARTíCULO 99. DEBATES Y PROCEDIMIENTO. Toda reforma estatutaria requiere como mfnimo dos debates. Toda
solicitud de refonna deberá ser presentada a la Sala General.

ARTíCULO 100. VIGENCIA. El presente estaturo entrará Il regir,una veise encuentre ejecutoriado el acto administrativo
por medio def.cual ~i Ministerio de Educaci.ón Nacional ratifique la presente refonna estatutaria expedida por la Sala General
de la COlporación. ,f

ARTíCULO TERCERO.- El reconocimiento dispuesto en el articulo primero del presente acto administrativo'
deberá ser registrado en el Sistema Nacional de Informació.ode la Educación Superior -SNIES.

ARTíCULO CUARTO.- Acorde .con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo, una
vez se encuentre ejecutoriado el presente acto administrativo, el representante legal de la institución remitirá a
a la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad, un informe trimestral que evidencie el avance y terminación
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del plan de inversiones en bienestar qlie fue autorizado por la Sala General de la Institución por Acuerdo del 4
de septiembre de ,:2015 "por medio del cual se aprueba el plan de inversiones en infraestructura f[sica para el
desarrollo de los 'programas de Bienestar Institucional". Cada informe deberá contar con los documentos que
evidencien ,los avimces de la ejecución,

PARAGRAFO. - El Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de la facultad de vigilancia de las instituciones
de educación superior, podrá adelantar a través de la Subdirección de Inspección y Vigilancia, las acciones
correspondientes para verificar las condiciones en las cuales la Institución desarrolla la prestación del servicio
público de educación.

ARTíCULO QUINTO.- Notificar por conducto de la Secretaria General de este Ministerio, la presente
resolución, al representante .legal de ia Corporación Internacional para el Desarrollo Educativo -CIDE, o a su
apoderado, haciéndolesabetque contra ésta procede el.recurso de reposición, dentro de los diez (10) dlas
siguientes asu QotificaCión,en los términos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTícUJ,.o SEXTO.- De conformidad con lo previsto en el artlculos 87 del Código de Procedimiento
Administrativo y de 'loI Contencioso Administrativo, la presente resolución rige a partir de la fecha de su
ejecutoria.

ARTíCULO SEPTIMO,- En firme el presente acto administrativo, remitirse copia a la Subdirección de
Aseguramiento de,la Ca.lidad dela Educación Superior, para lo de sucompeiencia.

Dada en Bogotá D.C., o 1 JUN 2016
NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL,
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